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1 . Comunidad Autónorr i .a
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

10725 ORDEN de 11 de agosto de 1993, de la Consejería
de Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se
establecen y clasifican las zonas de producción de
moluscos bivalvos y gasterópodos en aguas
interiores de lá Región de Murcia.

Por Real Decreto 345/1993, de 5 de marzo, del Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que dicta normas de
calidad de las aguas y de la producción- de moluscos y otros
invertebrados marinos, se establece en su artículo 5 .1 . que el
Órgano pompetente de la Comunidad Autónoma definirá y
clasificará las zonas de producción, con indicación de sus lí-
mités, en las que se puedan recolectar moluscos bivalvos,
moluscos gasterópodos, tunicados y equinodermos de produc-
ción natural el marisqueo o de acuicultura .

Por Decreto Regional 33/1983, de 26 de mayo, le fueron
atribuidas a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca
las competencias propias de la Comunidad Autónoma en ma-
teria de pesca en aguas interiores, acuicultura y marisqueo, que
les fueron transferidas de la Administración Central en virtud
del Real Decreto 4.190/1982, de 29 de diciembre .

DI;,PONGO .
Primero.-Se declara i como zonas de producción natu-

ral de moluscos bivalvos, p ,ira el marisqueo o acuicultura, en
aguas interiores de la Region de Murcia, las siguientes :

MUR1-11 : Zona marít i ma comprendida en tre el Castillo
de Águilas (37° 24,20'N ; 1° ~ 5,10'W) a Punta Parda (37° 22,50'
N; 1° 37,70' W) .

MUR1-21 : Zona marít ma de Ensenada de Mazarrón que
comprende desde Punta de 1,a Azohía (37° 33'N ; 1° 10,5'W) a
Punta Negra (370 33,50'N; ° 15;40'W).

MURI-31 : Zona mar ;tima comprendida entre Punta
Aguilones (37° 33,65'N ; 0° 57,70'W) a Isla de Las Palomas
(37° 34,25'N; 1° 02,40W) .

MUR1-41 : Zona marítima comprendida entre Cala
Reona (37° 37'N; 0° 42,70'VV , a Cabo Negrete (37°34,70'N.W . ;
0° 49,20'W) .

MUR1-51 : Zona marít,ma de la laguna del Mar Menor .

Segundo.-La zona di producción MUR 1-51 se clasifi-
ca como de tipo A de las efinidas en el anexo I del Real
Decreto 345/1993, de 5 de narzo, para las especies de ostra
plana (Ostrea edulis) y almr ¡a fina (Venerupis decusa) . .

Tercero .-Las zonas c e producción MUR1-41, MUR1-
31 y MUR1-11 se clasificar como de tipo A de las definidas
en el anexo 1 del mentado 12ea1 Decreto para la especie de
chirla (Chamaelea gallina) .

A la vista de los informes emitidos por el Centro de
Recursos Marinos del Servicio de Pesca y Acuicultura, en base
a lo establecido en el Real Decreto 38/1989, de 13 de enero,
del Ministério ae Agricultura, Pesca y Alimentación, sobre el
seguimiento de la calidad de las aguas para la cría de moluscos
en los bancos naturales de marisqueo y acuicultura de la Re-
gión de Murcia, y a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 5 .1 . Jel Real Decreto 345/1993, de 5 de marzo, a
propuesta de la Dirección General de Producción Agraria y de
la Pesca y prev,o informe favorable de las Cofradías de Pes-
cadores de la Región de Murcia .

Cuarto .-La zona de l,oducción MUR1-21 queda clasi-
ficada como de tipo A de las definidas en el anexo 1 del mis-
mo Real Decreto, para las e~;pecies de chirla (Chamaelea ga-
llina), ostra plana (Ostrea edililis) y ostión (Crassostrea gigas) .

Quinto .-No se podrs= n recolectar moluscos bivalvos,
moluscos gasterópodos, tuni—ados y equinodermos a una dis-
tancia inferior a trescientos rnetros de un emisario submarino .

Sexto .-La presente O . den entrará en vigor el día de su
publicación en el 'Boletín (+ficial de la Región de Murcia" .

Murcia, 11 de agosto dt 1993 .-El Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez-Campos .

4. Anuncios

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas

10700 ANUNCIO .

Realizada la información pública a que se refiere el ar-
tículo 56 del Reglamento para aplicación de la Ley de Expro-

piación Forzosa de 26 de abril de 1957, y habiéndose aproba-
do mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 4 de
agosto de 1993, la tramitación por el procedimiento de urgen-
cia del expediente de expropiación forzosa de los bienes y

derechos afectados ' cor motivo de las obras :
"Acondicionamiento y mejo a de las carreteras C-415, tramo
Alcantarilla a Mula (punto 1 dométrico 0,00 al 29,20), B-1 1,
de la C-415 a Campos del Rí. , (punto kilométrico 0,88 a13,50) .
y B-13, de la C-415 a Albuúieite (punto kilométrico 0,00 al
1,60)", esta Dirección General ha resuelto señalar los días 7 de
septiembre de 1993 en el ténnino municipal de Mula, 8 y 9 de
septiembre de 1993 en el término municipal de Albudeite, 9
y 10 de septiembre de 1993 en el térl:nino municipal de Cam-
pos del Río, 21, 22 y 23 de septiembre de 1993 en el término
municipal de Murcia y 23 de septiembre de 1993 en el térmi-
no municipal de Alcantarilla a las horas que se détallan en el
anuncio expuesto en el respectivo Ayuntamiento y en las ofici-
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nas de esta Dirección General sitas en Plaza Santoña número
1, Murcia, al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupa-
ción, cuyo acto se realizará de conformidad con lo dispuesto
en el artíc ulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954 .

No obstante su reglamentaria iñserciónen los Boleti-
nes Ofici :des de] Estado y de la Región de Murcia y en un
diario de la Región, el presente señalamiento será notifica-
do individualmente a cada uno de los interesados que podrán
concurrir al expresado acto asistidos de Perito y/o Notario
a su cost . ; así como formular alegaciones al solo efecto de
subsanar posibles errores en la titularidad de las parcelas,
bien mediante escrito dirigido a este Organismo expropiante
o bien en el mismo momento del levantamiento del Acta
Previa coVespondiente en donde habrán de aportar el títu-
lo de propiedad así como copia de poder en caso de actuar
bajo repre sentación y último recibo de contribución territo=
riaL

Mur( ;ia, 9 de agosto de 1993 .-El Director General de
Carreterac ., P .O ., Isabel Rodríguez Medina .

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales

Dirección General de Consumo

9608 Expediente sancionador número 341/93 .

9609 Expediente sancionador número 370/93 .

Por el presenté se hace saber a Gabriel Corbalán
González, cuyo últim, domicilio conocido es Avenida Avia-
ción; s/n., 30730 San lavier, que se le ha formulado provi-
dencia de incoación, donde se nombra Instructora a doña
Alsira Fernández Va cárcel y Secretaria de Instrucción a
doña Carmen Martíne ~ Ruiz, y pliego de cargos en el expe-
diente sancionador q ¡e se le sigue, bajo el número arriba
indicado, por presunt i infracción administrativa de :

1 .-Que carece ( e Licencia Municüpal de Apertura (ar-
tículo 22, Reglamento de Servicios de las Corporáciones Lo-
cal"es, "Boletín Oficia del Estado" 15-7-55)

. 2.-Que los trab jadores carecían en el momento de l a
inspección de carnet c :; manipuladores de alimentos (artícu-
lo 3 .a, Real Decreto 2 505/83, de 4 de agosto, "Boletín Ofi-
cial del Estado" 20-9 ~ 3) .

3 .-Que carece c ; Libro de Inspecci5n de Turismo (ar-
tículo 1, Orden de 31 le octubre de 197 0 , Ministerio de In-
formación y Turismo "Boletín Oficial del Estado" 17-11-
70) .

4.-Que en el m mento de la inspección las Hojás de
Reclamaciones no se Eicontraban a disposición de los clien-
tes (artículos 1 y 3, D( reto 2 . 1 99/76, de 1 0 de agosto, "Bo-
letín Oficial del Esta( 21-9-76 ) .

Tipificados en el Real Decreto 1 .945/83, de 22 de ju-
nio, "Boletín Oficial el Estado" 15-7-8 3 , en sus artículos
3 .3 .6 y 2 .1 .

Por e l presente se hace saber a Francisco Correas
Hernández y otros, C.B ., cuyo último domicilio conocido es
Carmen Conde, 4, 30430 Cehegín, que se le ha formulado
providenc i a de_incoación, donde se nombra Instructor adon
Hilario Gómez Martínez y Secretaria de Instrucción a doña
Carmen Martínez Ruiz, _ y pliego de cargos en, el expedien-
te sancionador que se le sigue, bajo el número arriba indi-
cado, por presunta infracción administrativa de :

1 .=.Que no todos los artículos expuestosen los esca-
parates exhiben el precio de venta al público, visible desde
el exterior del establecimiento (artículos 1 y 3, D . 2 .807/72,
de 15 de septiembre, "Boletín Oficial del Estado" 14-10-72) .

2 .-Que no presentó en nuestras oficinas facturas re-
queridas por las inspectoras de esta Dirección General de
Consumo (artículo 34 .8, Ley 26/84, de 19 de julio, "Bole-
tín Oficial del Estado" 24-7-84) .

Tipificados en el Real Decreto 1 .945/83, de 22 de ju-
nio, "Boletín Oficial del Estado" 15 -7-83, en sus artículos
3 .3.4y5J .

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, conta-
dos a partirdel día siguiente al de la publicación de este
anuncio, para que .formule por escrito las alegaciones que
estime convenientes en defensa de su derecho, aportando las
pruebas de que disponga a tenor de la leg 'rslación vigente .

Murcia, 14 de julio de 1993 .-El Director General de
Salud ~ Consumo, Rafael González Továr .

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, conta-
dos a partir del día s ;uiente al de la Iniblicación de este
anuncio, para que for nule por escritolas alegaciones que
estime convenientes ei defensa de su derecho, aportando.las
pruebas de que dispoj ga a tenor de la le,gislación vigente .

Murcia, 14 de ju ¡o de 1993 .-El D rector General de
Salud y Consumo, Raíael González Tovar .

10737 ANUNCIO I , or el que se somete a información
pública expediente de autorización para la
instalación d e una farmacia hospitalaria .

Solicitada autori ;ación para la instalación de una .far-
macia hospitalaria en e Sanatorio Médico Quirúrgico Nues-
tra Señora del Perpetu + Socorro, S .A., del términó munici-
pal de Cartagena, se s ( mete a información pública, por tér-
mino de quince días, p ra que las Corporacionesx l,nstitucio-
nes, Entidades y dem i s interesados, puedan formular las
alegaciones que estim n oportunas .

El expediente poc rá ser consultado en la Consejería de
Sanidad y Asuntos So iáles, Ronda de L.evaüte, 11 .

Murcia, 12 de jul ~a de 1993.-El Director Gerente del
Servicio Murciano de : ; alud, Mariano Martínez Fresneda .
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 9047

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por en nombre y representación de Ma-
ría del Carmen Casanova Valero, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-adminisl rativo contra la Consejería de Administración
Pública e Interior de la Comunidad Autónoma de Murcia, ver-
sando el asunto sabre complemento específico .

Y en cumphmiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente (,ey reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de
las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 524/1993 .

Dado en Murcia a diecisiete de febrero de mil novecien-
tos noventa y tres .- El Secretario, Francisco Sánchez
Salmerón .

Númi ro 904 9

SALA DE LO CONTEN( [OSO ADMINISTRATIVO
DE Y URCIA

Don Francisco Sánchez Sali erón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Conten( oso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio jue se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murc i" ,

Hace saber : Que por el 1 etrado Sr . Jiménez Casquet, en
nombre y representación de d n Antonio Angosl:o Soto, se ha
interpuesto recurso contencios -administrativo contra el Tribu-
nal Económico Administrativc versando el asunto sobre liqui-
dación IRPF año 1990 .

Y en cumplimiento de lc prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley regulad( -a de esta Jurisdic(,~ón, se hace
público, para que sirva de eml,lazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén legitima+las como parte demandada y de
las que tuvieren interés directe en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren intt venir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyu,, i .nte de la Administración .

Dicho recurso ha sido reg trado bajo el número 528/1993 .

Dado en Murcia a diecis :te de febrero de rnil novecien-
tos noventa y tres .- El Scretario, Francisco Sánchez
Salmerón .

Número 904 8

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Núme ) 9050

SALA DE LO CONTENC 1OSO ADMINISTRATIVO
DE M??RCI A

Don Francisco S,inchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Don Francisco Sánchez Salm rón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia. Secretario de lo Contenci so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Regi3n de Murcia",

Por el presente anuncio ( ue se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcii ' ,

Hace saber : Que por el Procurador Sr. Maestre Zapata, en
nombre y representación de Reciclajes Hellín, S .L ., se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo contra el Ayunta-
miento de Yecla, versando el asunto sobre reclamación de deu-
da por prestación kie servicios de limpieza y recogida de basu-
ras .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Iey reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que irva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de
las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 526/199 3

Dado en Murcia a diecisiete de febrero de mil novecien-
tos noventa y tres .- El Secretario, Francisco Sánchez
Salmerón .

Hace saber: Que en nomb ; y representación de don Fran-
cisco Martínez Sánchez, se ha i r terpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la Com sión Nacional de Evaluación
Científica del MEC, versando ( asunto sobre evalluación de la
actividad investigadora durantc los años 84-89 .

Y en cumplimiento de lo revenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladoj de esta Jurisdicc ;ón, se hace
público, para que sirva de emp azamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 ( árrafo 1, apartado g), y 30 de
la indicada Ley, estén legitima( as como parte demandada y de
las que tuvieren interés directo n el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren intei íenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuv¿ nte de la Administración .

Dicho recurso ha sido regi ,,i rado bajo el número 529/1993 .

Dado en Murcia a diecisicte de febrero de mil novecien-
tos noventa y tres .- El SE retario, Francisco Sánchez
Salmerón .
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Número 10182

PRIMERA INSTANCIA Y FAMILIA
NUMERO TRES DE MURCIA

Y para que sirv : de citación a Mural, S. A. y Hermanos
Padilla, S. L., se expide la presente cédula de citación para su
publicación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" y
su colocación en el taEilón de anuncios .

EDICTO Málaga, 13 de ulio de 1993 : El Secretario .

Don Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia Número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha,
en demanda de jurisdicción voluntaria, seguida en este Juzgado
de Primera Instancia Número Tres (Familia) de Murcia, bajo
el número 932/93, instado por el Instituto de Servicios Sociales
de la Región de Murcia, organismo adscrito a la Consejería de
Bienestar Social, por medio del presente se cita a Francisco
Gallego Cecilia y Mercedes Ruiz Muñoz, para su comparecencia
ante este Juzgado, el próximo día seis de septiembre, a las 10
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
al objeto de ser oídos en comparecencia sobre el acogimiento
judicial de sus menores hijos Mercedes y Gregorio Gallego Ruiz,
haciéndoles saber que las copias de la demanda y documentos
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado .

Y para que sirva de citación a Francisco Gallego Cecilia
y Mercede-. Ruiz Muñoz, que se encuentran en ignorado paradero,
expido el presente, que firmo en Murcia a diecinueve de ju lio
de mil novecientos noventa y tres.- El Secretario Judicial, Juan
Bautista García Florencio .

Número 10185

Número 1018 6

PRIMERA INSTANCIA Y FAMILIA
NUMERO TRES DE MURCIA

E D I C T O

Don Juan Bautista Gar ía Florencio, Secretario del Juzgado de
Primera Instanc<t Número Tres de Murcia .

En virtud de k acordado en resolución de esta fecha,
en demanda de medidas provisionales número 1423/92-M, instado
por doña Josefa Baños Garre, representada por el Procurador
don Francisco Bueno Sár hez, contra don Juan Francisco Zambudio
Mompeán, se ha dicta Jo auto de medidas provisionales, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es del tenor literal siguiente :

En la ciudad de Murcia a veintiuno, de enero de mil no-
vecientos noventa y di s.

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo : Que en relación
con la petición de medio ias provisionales instadas por doña Josefa
Baños Garre, contra d i n Juan Francisco :"l.ambudio Mompeán,
debió acordar y acord + ba las siguientes :

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MALAGA

EDICT O

Cédula de Citación

En virtud de providencia dictada en esta fecha por el ilus-
trisimo señor Magistrado-Juez don Juan Jesús Fernández García,
del Juzgadoa de lo Social Número Dos de esta capital y su
provincia, en los autos 778-81/93, seguidos a instancia de Alfonso
Azuaga Rutz y otros, contra Sucesores de Lorenzo Justo, S. A .
y otros, sobre cantidad, se ha acordado citar a Mural, S . A. y
Hermanos Padilla, S . L., como parte demandada, por tener
ignorado paradero, para que comparezca el día cuatro de octubre,
a las 10,20 horas de su mañana, para asistir a los actos de
conciliación y en su caso juicio, que tendrán lugar en este Juzgado
de lo Social, sito en calle Compositor Lembergh Ruiz, 28, debiendo
comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada,
con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia .

Igualmente se le cita para que en el mismo día y hora,
la referida parte demandada realice prueba de confesión judicial .

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su
disposición en la Secretaría de este Juzgado de la Social, copia
de la demanda presentada .

Se advierte de que las siguientes comunicaciones se harán
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto o
sentencias o se trata de aplazamientos .

1 .- La separaciór7 provisional de los cónyuges, cesando
la presunción de conw vencia .

II : Quedan revc ados los consentimientos y poderes que
cualquiera de los cóny1ages hubiera otorgado al otro .

III.- Los hijos : enores del matrimonio quedarán bajo
la guarda y custodia de a madre, pudiendo el padre comunicarse
con los mismos y tene los en su compañía todos los fines de
semana alternos, desde las veinte horas del viernes hasta las
veinte horas del dominpo, mitad de las vacaciones escolares de
Navidad, Semana Santa y verano, alternándose los cónyuges en
su elección, comenzanc r por la madre .

IV.- La esposa hijos en cuya compañía quedan, con-
tinuarán en el uso de i vivienda familiar y de los objetos de
uso ordinario en ella, ;7udiéndose llevar el esposo sus ropas,
enseres y objetos de us personal bajo inventario y los que, en
su caso, y previa solicitucf e inventario se determinen, sin perjuicio
de las medidas cautelaw, que pudieran adoptarse para conservar
el derecho de cada un .

V.- Se fija como contribución del esposo a las cargas del
matrimonio la cantidad c , 80 .000 pesetas mensuales, que entregará
a la esposa por mensu, lidades anticipadas dentro de los cinco
primeros días de cada me,,, y será actualizada anualmente conforme
a las variaciones que exI .~rimente el índice de precios al consumo
fijado oficialmente .

Y para que sirv , de notificación en legal forma a don
Juan Francisco Zambuclio Mompeán, expido el presente, que
firmo en Murcia a veint uno de julio de mil novecientos noventa
y tres .- El Secretario . idicial .
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Número 10187

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUMERO DOS DE CARTAGENA

E D I C T O

Doña Francisca Sánchez Soto, Secretaria del Juzgado de Pri-
3nera Instancia e Instrucción Número Dos de Cartagena .

Por el p-esente hace saber: Que en este Juzgado se sigue
juicio de faltas 106/91, dictándose sentencia con fecha 25 de
junio de 1993 y cuyo fallo literalmente copiado dice :

Fallo : Que debo condenar y condeno a Francisco Rodríguez
Heredia, como autor criminalmente responsable de una falta,
ya definida, de daños, a la pena de dos días de arresto menor,
debiendo indemnizar a la Junta del Puerto de Cartagena en la
cantidád de 25!)00 pesetas en concepto de responsabilidad civil
y al abono de las costas procesales . Habiéndose dictado sentencia
in voce en el aci o del juicio. Quedando por notificadas las partes .

Y para que conste y sirva de notificación a Alfonso García
Gómez y Francisco Rodríguez Heredia y su publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", expido el presente,
que firmo en Cartagena a 9 de julio de 1993 .- La Secretaria,
Francisca Sánchez Soto .

Notifíquese la prese, te a las partes con la advertencia
formalidades legales coi respondientes .

Así por esta mi sent ncia juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo . Luis Arcos. Rubrr,~ado . Contra la anterior resolución
se podrá interponer recurso le suplicación para ante el Tribunal
Superior de Justicia de An= alucía, Granada, en plazo de cinco
días hábiles contados desd el siguiente a su notificación . Si
recurriese la demanda vendr ; obligada en el momento de anunciar
el recurso, haber ingresado e 1 la cuenta corriente: de este Juzgado
de la Social Número Dos, al erta en Banco Bilbao-Vizcaya, 5142,
cuenta recursos, dígito 65, el ii .porte de la condena_ v al formalizarlo,
acreditar igualmente haber efectuado el depósito especial de
25 .000 pesetas en la cuenta t ulada "De depósitos 25 .000 pesetas",
abierta en dicha entidad b•ncaria, O . P. 5143, dígito 68. Doy
fe .- Luis Escobar . Rubrica o.

Ypara que sirva de not ficación en forma al grupo empresarial
Crop de Al-María B . V. ; rop de Al-María, S . A. y Centro
Europa, S . A., expido la pre., nte en Almería, para su publicación
en el "Boletín Oficial de 1, Región de Murcia", a catorce de
julio de mil novecientos nc enta y tres .- El Magistrado Juez .-
La Secretaria.

Núriero 10189

Número 10188

DE IA SOCIAL
NUMERO DOS DE ALMERIA '

PRIMERA INSTA'YCIA E INSTRUI'.'CION
NUMERO TRES DE GANDIA (Valencia )

E 1 I C T O

EDICT O

Don Luis de Arcos Pérez, Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social Número Dos de Almería .

Hago saber: Que en el proceso 163/93, seguido en este
Juzgado, sobre extinción de contrato de trabajo, se dictó
sentencia cuyo encabezamiento y fallo son como siguen .

Sentencia número 163/93 .- En la ciudad de Almería a
catorce de julio de mil novecientos noventa y tres .- El ilustrísimo
señor don Luis de Arcos Pérez, Magistrado Juez del Juzgado
de Instrucción Número Dos de esta capital y su provincia .- En
nombre de Su Majestad el Rey, ha dictado la siguiente sentencia :

Habiendcy visto los presentes autos número 163/93, seguidos
entre partes, de una como demandante don Pedro Antonio Egea
Rodríguez, D .N ..I . 27.247.824, representado por el Graduado
Social don Diego Capel Ramírez, y de otra como demandado
el grupo empresarial compuesto por Crop de Al-María B. V.;
Crop de Al-María, S . A . ; Centro Europa, S . A., que citadas en
forma no comparecen, y Fondo de Garantía Salarial, represen-
tado por el Letrado don José Manuel Urbano Rodríguez, sobre
extinción de contrato de trabajo, y

Fallo: Qi e estimando como estimo la demanda interpues-
ta por don Pedro Antonio Egea Rodríguez, contra el grupo
empresarial Crop Al-María B. V., Crop de Al-María, S. A. y
Centro Europa, S. A., debo declarar y declaro extinguida la
relación laboral que unía a las pa rtes, declarando asimismo que
el demandante tiene derecho a percibir una indemnización de
1 .139.364 pesetas.

En el juicio de faltas que se sigue en este Juzgado, bajo
el número 3 .325 de 1987, s, ha dictado sentencia que copiada
en lo necesario dice como sigue:

Sentencia número 5, 1/92 .- En la ciudad de Gandía a
cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y dos .- Vistos
por mí, don Francisco Vicunte Canet Alemany, los presentes
autos de juicio de faltas núme, o 3 .325/87, seguido en este Juzgado,
a virtud de denuncia formul! da por don Benjarníln Gago Reina,
contra don Miguel Tomás B . rrull, como conductor y propietario
del vehículo matrícula V-54 14-BV, por los daños causados en
su vehículo matrícula PJK-. 15-V, en accidente de circulación
ocurrido el día 30 de julio le 1987, sobre una falta de daños
en accidente de tráfico, en cuy procedimiento es parte el Ministerio
Fiscal; y

Fallo: Que sin hao r expreso pronunciamiento sobre
responsabilidades penales, d . bo condenar y condeno a Miguel
Tomás Borrull a que indemr ce por vía de responsabilidad civil,
a Benjamín Gago Reina en a cantidad de noventa mil pesetas
(90.000 pesetas), por los daño- materiales causados en su vehículo,
así como al pago de las cc tas procesales ; declarando la res-
ponsabilidad civil directa de la Compañía Aseguradora Zurich .
La indemnización devengará el interés legal de;l dinero incre-
mentado en dos puntos, desc .; la fecha de la presente sentencia,
que le será notificada a las p3rtes, haciéndoles saber que contra
la misma pueden interponer recurso de apelación, ante este
Juzgado y para ante la Ilustrísima Audiencia P:rovincial de Va-
lencia, dentro del plazo de cirtco días desde su notificación y
mediante escrito motivado .- Aí por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo .- Francisco Vicente Canet Alemany .- Firmado
y rubricado .
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Y para que sirva de notificación a Benjamín Gago Reina,
que tuvo su domicilio en Gandía, calle Gabriel Miró, 9-4?-7 .11,
posteriormente en Cartagena, calle Arenys de Mar, número 8
y actualmente se encuentra en ignorado paradero, extiendo y
firmo el presente en Gandía a catorce de julio de mil novecientos
noventa y tres.- El Secretario .

práctica de dicha pruel'; , bajo apercibimiento de tenerle por
confeso si no se preser i are a la segunda citación .

Dado en CartagerXa a cinco de julio de mil novecientos
noventa y tres .- El Secj etario, Antonio Solano Barreto .

Número 10195

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUMERO UNO DE CARTAGENA

E D I C T O

Don José Manuel Virtus Ladrón de Guevara, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción Número Uno
de los de Cartagena.

Por medio del presente hago saber: Que en este Juzgado
se sigue juicio de cognición con el número 203/93, a instancias
de Entidad Urbanística Colaboradora y de Conservación de
Urbanización Playa Honda, representado por el Procurador señor
Sánchez Abril, contra Desarrollo de Comunidades de Viviendas,
Sociedad Anónima, sobre reclamación de 654 .381 pesetas.

Que por propuesta de providencia de esta fecha, se ha

admitido a trámite la demanda y se ha acordado emplazar al
demandado I)esarrollo de Comunidades de Viviendas, S . A., para
que en el improrrogable plazo de nueve días hábiles, se persone
en los referidos autos, con la prevención de que si no lo verifica,
será declarado rebelde .

Y para que sirva de emplazamiento al demandado referido
y su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia"
y tablón de anuncios de este Juzgado, expido el presente en
Cartagena a veintiuno de junio de mil novecientos noventa y
tres.- El Se+:retario .

Júmero 10198

PRIMERA IN:,TANCIA E INSTRUCCION
NUMERO SEIS DE CARTAGENA

DICT O

Don Eduardo Sansano iánchez, Magistrado-Juez de Primera
Instancia Númerc Seis de Cartagena .

Hace saber: Que t n este Juzgado se siguen autos de juicio
ejecutivo número 169/92, seguido a instancias del Banco Exterior
de España, S . A., represe i tado por el Procurador don José López
Palazón, contra la merca til Moldeos de Precisión Micra, S . A.,
don Juan López CaballVro y doña Laura Molina Moller, en
reclamación de 16 .057 .7" 8 pesetas de principal más 7.000.000
de pesetas que se presuj .uestan para intereses, gastos y costas ;
se ha acordado por pras¡dencia de esta fecha notificar a los
herederos desconocidos d 1 demandado fallecido don Juan López
Caballero, la designación le perito efectuado por la parte actora,
la cual ha designado a don José Carlos Juaneda Zaragoza,
teniendo dos días para nr nbrar otro por su parte si a su derecho
conviniere, bajo apercibi qiento de tenerles por conforme con
el nombrado por el ejertante y dándose traslado por término
de seis días para que pr wnten en Secretaría de este Juzgado
los títulos de propiedac de las fincas embargadas, bajo los
apercibimientos legales . '

Y para que sirva de notificación en forma de perito y
requerimiento de títulos a 1 s herederos desconocidos del demandado
fallecido don Juan López C aballero, expido la presente en Cartagena
a doce de mayo de mil no, ecientos noventa y tres .- El Magistrado-
Juez .- La Secretaria.

Número 10196

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUMERO OCHO DE CARTAGEN A

EDICTO

T imero 10199

PRIM ERA INSTANCIA
NUMER( ;i UNO DE MURCI A

Don Antonio Solano Barreto, Secretario del Juzgado de
Primera " Instancia e Instrucción Número Ocho de
Cartagena .

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio
declarativo de menor cuantía con el número 1/93, a instancia
del Procurador señor Sánchez Abril,en nombre y representación
de la comunidad de propietarios del edificio Jockey III, primera
fase, contra !a mercantil Inmobiliaria Infante, S. L., declarada
en rebeldía y que se encuentra en paradero desconocido, y
habiéndose admitido la prueba de confesión judicial propuesta
por la parte actora, por medio del presente edicto se cita a la
legal representante de la mercantil demandada Inmobiliaria In-
fante, S . L., que se encuentra en paradero desconocido, por
primera vez el día seis de septiembre del presente año y por
segunda vez el día ocho de septiembre del mismo año, ambos
a las diez treinta horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado,
sita en calle Cuatro Santos, sin número, cuarta planta, para la

1 DICT O

Don Andrés Pacheco Gu . •vara, ilustrísimo señor Magitrado Juez
de Primera Instar ¡a Número Uno de Murcia.

Por el presente ha;:;o saber : Que en este Juzgado se sigue
expediente de suspensión de pagos a instancia de la mercantil
Pavimentos de Murcia, A ., representada por el Procurador
señor Martínez García, v cina de Murcia, habiéndose acordado
por resolución de esta fe,-ha tener por solicitado el estado de
suspensión de pagos, no °nbrándose interventores a Triturados
de Aridos, S . A ., José Césp~ des Ortega y Tomás Verdú y Asociados,
figurando en los balances• provisionales presentados un activo
de 475 .586 .616 pesetas y un :iasivo de 475 .586 .616 pesetas, haciéndose

público a los fines prever, ¡dos en el artículo 9 de la Ley de 26
de julio de 1922.

Dado en Murcia G veintidós de julio de mil novecientos
noventa v tres.- El Secr ..tario . e
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Número 10200

PRIMERA INSTANCIA Y FAMILIA
NUMERO TRES DE MURCIA

segunda y tercera subasta deberán igualmente consignar el
veinte por ciento de la tasación, con rebaja del veinticinco por
ciento, sin cuyo requisito na serán admitidos, salvo el derecho
del actor de concurrir a la sut .ista sin hacer el depósito mencionado .

E D I C T O

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario del Juzgado de Pri-
mera Instancia Número Tres de Murcia.

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha en
demanda de divorcio, seguida en este Juzgado de Primera Instancia
Número Tres ~Familia) de Murcia, bajo el número 1755/89,
instado por don Salvador Correa Correa, representado por el
Procurador señor Rentero Jover, contra doña Angeles Hernán-
dez Soler, en ignorado paradero, se emplaza por medio del
presente edicto a la demandada doña Angeles Hernández Soler,
para que dentro del improrrogable término de veinte días hábiles,
comparezca en dicho autos por medio de abogado y procurador
y conteste a la demanda, previniéndole de que, de no verificarlo,
le parará el perauicio a que hubiere lugar en derecho. Haciéndole
saber que las copias de la demanda y documentos se encuentran
a su disposición en la Secretaria de este Juzgado .

Dado en Murcia a treinta de octubre de mil novecientos
noventa .- El Secretario Judicial, José Luis Escudero Lucas .

Número 1020 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

E D I C T O

Doña María Dolores Escoto Romaní, del Juzgado de Primera
Instancia. Número Cuatro de Murcia .

Hago saber: Que por providencia dictada en los presentes
autos número : :10/92, que se siguen a instancias de El Co rt e
Inglés, S . A ., representado por el Procurador Ju lio José Vizuete
Marín, contra grupo inmobilia ri o Costa Cálida, S . A ., he acordado
sacar a públi ca subasta, por primera, segunda y en su caso tercera
vez, si fuere pr< :ciso, y término de veinte días hábiles, los bienes
embargados y que a continuación se relacionarán, señalándose
nuevamente los días que a continuación se relacionan, suspen-
diéndose los señalamientos anteriormente acordados, para que
tenga lugar la primera subasta' el día cinco de octubre de 1993,
a las once horiis, en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Si no concurrieran postores, se señala para la segunda

subasta, que se llevará a efecto con rebaja del veinticinco por
ciento del precio de tasación, el día dos de noviembre de 1993,
a las doce horas .

Y, de no haber postores, se señala para la tercera subasta,
que será sin sujeción a tipo, el día veinticino de enero de 1994,
a las once horas, en la Sala Audiencia de este juzgado, bajo las
siguientes condieiones:

Primera .- Para tomar parte en la primera de las subastas,
deberán los posibles licitadores, consignar previamente en el
establecimiento destinado al efecto, acompañándose el oportuno

resguardo, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento
del precio de tasación de los bienes; y para tomar parte en la

Segunda.- En la prirr,-ra subasta, no se admitirán posturas
que no cubran lás dos tercer is partes de dicho precio de tasación .
En la segunda subasta no :, :1 admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del p ecio de tasación, con . la rebaja antes
dicha del veinticinco por iento, y la tercera subastá es sin
sujeción a tipo .

Tercera.- Que las :argas y gravámenes anteriores o
preferentes al crédito del ctor, si las hubiere, quedarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y se subroga
en la responsabilidad de las nismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Cuarta .- Que el rem; tante acepta los títulos de propiedad
que aparezcan en los autos, sin poder exigir otros y que quedan
de manifiesto en Secretarí .~, mientras tanto, a los licitadores .

Quinta.- Que sólo e ejecutante podrá hacer posturas en
calidad de ceder el remate a un tercero .

Sexta.- Que no se : a suplido la falta de títulos .

Séptima .- Entiéndast que de ser festivo alguno de los
anteriores señalamientos la ubasta se celebrará el siguiente día
hábil a la misma hora .

Octava.- Desde el anuncio de la subasta hasta su ce-
lebración, podrán hacerse p< ;turas por escrito, en pliego cerrado,
acompañando el resguard< de haberse hecho .la expresada
consignación en el estable uniento destinado al efecto .

Novena .- Que la su rasta se celebrará por lotes .

Décima.- El present :~: edicto servirá de notificación en
forma a los demandados : quienes no se le hubiere podido
notificar los señalamientos de subastas por c^ualquier causa .

Bienes o+ijeto de subasta :

Lote primero, consir ente en urbana, en término muni-
cipal de Mazarrón, diputac ón de Moreras, paraje del Bancal
del Cementerio, un trozo dc tierra secano con tres higueras, que
tiene de cabida cincuenta área , treinta y una centiáreas, equivalentes
a nueve celemines . Linda: evante, con carretera de Mazarrón
al Puerto ; Sur, el camino del Cementerio ; Oeste, don José
Hernández Zamora, y Norie, el mismo don José Hernández
Zamora. Inscrita en el Reta.stro de la Propiedad de Totana,
al tomo 1397, libro 370, folio 204, finca registral número 32.195 .
Tasada en la cantidad de L .390 .000 pesetas .

Lote segundo, consis ente en urbana, vivienda constituida
en dos plantas interiormen w comunicadas, tipo U, que fórma
parte del bloque número <<±is de los que integr an un conjunto
de edificación en construccL, ;n, en término de Mazarrón, dipu-
tación de Moreras y Puertc de Mar, paraje de los Saladares y
Cabezo de la Mota, sobre un solar formado por las parcelas
ochocientas sesenta y siete, ochocientas sesenta y ocho, ocho-
cientas sesenta y cuatro, ocr ocientas setenta y c:inco, ochocientas
sesenta y nueve, ochocientas ietenta y seis y pa rte de los números
ochocientos setenta y ocho c ientos setenta y siete del plano de
ordenación Bahía. Dicha vivienda tiene una superficie construida
de cincuenta y cinco metros con veintiséis decímetros cuadrados .
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Está dist ribuida en planta en salón comedor, cocina, terraza y
en planta alta en dos dormitorios, ha ll y baño. Linda: frente,
paso peatonal a través de un jardín privado ; derecha entrando,
la número ~¡ento cuarenta ; izquierda, la número ciento treinta
y ocho, y fondo, paso peatonal intermediando un jardín privado .
Inscrita en e l Registro de la Propiedad de Totana, al tomo 1426,
libro 387, folio 121, finca registral número 34 .003 . Tasada en
la cantidad de 800 .000 pesetas.

Lote tercero, consistente en vivienda constituida pór
una sola ~lanta, en planta segunda, tipo RR, la cual
está asentada sobre la número 115 y la número 121,

que forma parte del bloque número cuatro de los que
integran ur, conjunto de edificación en construcción, en
término de Mazarrón, diputación de Moreras y Puerto
de Mar, paraje de los Saladares y Cabezo de la Mota,
sobre un :;olar formado por las parcelas 867, 868, 874,
875, 869, 476 y parte de las números 870 y 877 del
plano de ordenación Bahía . Dicha vivienda tiene una
superficie < onstruida de cincuenta y cuatro metros con
cuarenta y siete decímetros cuadrados. Está distribuida en
vestíbulo, salón comedor, cocina, un dormitorio, baño, pérgola
y terraza. linda: al frente, acceso a través de una escalera
que arranca de paso peatonal ; derecha entrando, la número
126; izquierda, la número 124, y fondo, zona ajardinada
de la núm :;ro 115 y 116. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Totana, al tomo 1426, libro 387, folio 107,
de la finca número 33 .975 . Tasada en la cantidad de 600 .000
pesetas .

Lote cuarto, urbana, vivienda constituida por dos
plantas int(riormente comunicadas, en planta primera y
un dormitorio en planta segunda, tipo F, la cual está asentada
sobre la número ciento dieciséis, que forma parte del bloque
número cuatro de los que integran un conjuntó de edificación
en construcción, en término de Mazarrón, diputación de Moreras
y Puerto de Mar, paraje de los Saladares y Cabezo de la Mota,
sobre un sol.tr formado por las parcelas números 867, 868, 874,
875, 869, 876 y parte de las números 870 y 877 del plano de
ordenación P;ahía . Dicha vivienda tiene una superficie construida
de cincuentE y cinco metros con ochenta y tres decímetros
cuadrados . Distribuida la planta primera, vestíbulo, salón comedor,
cocina, baño y terraza, y la planta segunda un dormitorio . Linda:
frente, acceso que arranca a través de una escalera de la vía
peatonal ; derecha entrando, la planta primera de la número 117;
izquierda, la planta primera de la número 115, y fondo, zona
ajardinada de la número 116 . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Totana, al tomo 1426, del libro 387, de Mazarrón,
al folio 103, finca número 33 .967, inscripción primera . Tasada
en 600 .000 pesetas .

Lote luinto y último, consistente en vivienda constituida
por dos pi:mtas interiormente comunicadas, tipo C, que
forma parte del bloque número cuatro de los que integran
un conjunto de edificación en construcción en término
de Mazarrón, diputación de Moreras y Puerto de Mar,
paraje de lo; . Saladares y Cabezo de la Mota, sobre un solar
formado por las parcelas 867, 868, 874, 875, 869, 876 y parte
de las númer,)s 870 y 877 del plano de ordenación Bahía . Dicha
vivienda tiene una superficie construida entre ambas plantas de
sesenta y dos metros con ochenta decímetros cuadrados . La
planta baja está distribuida en terraza, salón comedor, vestíbulo,
cocina y trastero y la planta alta en dos dormitorios, hall y baño .
Linda: al frente, acceso que parte de paso peatonal ; derecha
entrando, la número ciento quince; izquierda, la número ciento
y trece, y fondo, zona ajardinada privativa de esta vivienda que

la separa de la de acc< .o privado del conjunto . Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Totana, al tomo 1426, libro 387
de Mazarrón, folio 90, f nca número 33 .953, inscripción primera .
Tasada en 800.000 pes, tas.

Dado en Murcia a veintisiete de julio de mil novecientos
noventa y tres .- El Mazistrado-Juez, Doloxes Escoto Romaní .-
El Secretario.

Vúmero 10202

PRIMERA INSTANCIA
NUMER(1 CINCO DE MURCIA

BDICT O

El Magistrado Juez Tit ; lar del Juzgado de Primera Instancia
Número Cinco r; :: Murcia.

Por medio del pr sente hace saber : Que en este Juzgado
de su cargo y bajo el r amero 353/92-A, se tramitan autos de
procedimiento judicial si mario, artículo 131. de la Ley Hipote-
caria, a instancia del Irocurador señor Lozano Cámpoy, en

nombre y representaciói de Caja de Ahorros y Pensiones de
Barcelona, "La Caixa", . ontra Jesús Torrecillas, S . A., sobre
reclamación de crédito 1 potecario ascendente a la cantidad de
42.527.669 pesetas, en lc , cuales por providencia de esta fecha
he acordado sacar en pú ~ldica subasta, los bienes especialmente
hipotecados y que despi s se dirán, por primera vez y en su
caso, por segunda y tercc a vez y término de veinte días hábiles,
habiéndose señalado par dichos actos los días 13 de octubre
de 1993, 25 de noviembi de 1993 y 27 de diciembre de 1993,
todas ellas a las 11,30 h ras, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en Palacio de Justicia, Ronda de Garay, las dos
últimas para el caso de s,r .r declarada desierta la anterior y bajo
las siguientes condicion s:

Primera .- El tipo .e la primera subasta es el relacionado
en la escritura de constit . ción de hipoteca ; para la segunda con
la rebaja del veinticinco 1 or ciento y para la tercera sin sujeción
a tipo . A partir de la ublicación del ediclo podrán hacerse

posturas por escrito en lliego cerrado en la Secretaría de este
Juzgado, consignándose a menos el veinte po:r ciento del precio
del tipo de la subasta en a cuenta de depósitos y consignaciones
judiciales abierta en el &<inco Bilbao-Vizcaya, S . A ., presentando
en este caso el correspor dierite resguardo acreditativo de dicho
ingreso .

Segunda.- Tambié podrán hacerse las ofertas o posturas
en la cuantía antes dicha en el propio acto de la subasta o en
su caso, acreditar haber] , hecho en cualquiera de las formas
que se dicen en la conr.ición primera .

Tercera .- No se ad iitirán posturas en la primera y segunda
subasta que sean inferioJ -~s al tipo y la tercera sin sujeción a
tipo o precio .

Cuarta .- Las postu as podrán hacerse e n cali dad de ceder
el remate a un tercero .

Quinta.- Se devoh .~rán las consignaciones efectuadas por
los participantes en la su rasta, salvo que corresponda al mejor
postor, las que~ se reser arán en depósito como garantía del
cumplimiento de la obligai ión, y en su caso como parte del precio
de la venta .
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Sexta.- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el mismo
momento de la celebración de la subasta, también podrán reservarse
en depósito las consignaciones de los pa rticipantes que así lo
acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios de
13 subasta, por si el p rimer adjudicatario no cumpliese con su
c ;ilbá;7óPt y desearan aprovechar el remate los otros postores
.y sieníprC por e'. orden de los mismos .

Séptima .- Los títulos de propiedad, que han sido suplidos
por certificación de lo que de los mismos resulta en el Registro
de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado para que puedan ser examinados
por los que quioran tomar parte en la subasta, previniendo a
los licitadores que deberán conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose al rematante,
después del remate, ninguna reclamación por insuficiencia o
defecto de los mismos.

Octava .- ;.as cargas y gravámenes anteriores y las pre-
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad cte los mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Novena.- El presente edicto servirá de notificación
en forma a lo demandados a quienes no se les hubiere
podido notificar los señalamientos de subasta por cualquier
causa .

Décima.- Si por error se hubiere señalado para la cele-
bración de la subasta una fecha festiva, dicha subasta se llevará
a efecto al siguiente día hábil a la misma hora .

Bienes objeto de subasta :

Inscripción .- En el ci-ado Registro, en el mismo libro,
folio 9, finca 18 .824 .

Valorada a efectos de subastas en 16 .000 .000 de pesetas.

4.- Finca número seis . Vivienda tipo A, en segunda planta
elevada, cuya distribución superficie y linderos es la misma que
la finca número tres . Excepto el anejo que lo está en el número
seis. Cuota 7 enteros .

Inscripción en el cita o Registro, al mismo libro, folio
11, fmca 18 .826 .

Valorada a efectos de subastas en 14 .000 .000 de pesetas.

5 : Finca número nue%,e . Vivienda tipo D, en la tercera
planta elevada, distribuida en diferentes habitaciones y servicios,
con una superficie construid< de 104,54 metros cuadrados y la
útil de 76,41 metros cuadraci >s. Tiene como anejo inseparable
una plaza de aparcamiento e el sótano, de la misma superficie
que las anteriores e identifi, ada con el número nueve. Cuota
5 enteros .

Inscripción.- Inscrita e el citado Registro, al mismo libro,
folio 17, finca 18.832.

Valorada a efectos c ; subastas en 12.960 .000 pesetas .

6.- Finca número di z. Vivienda tipo E, en tercera
planta elevada, distribuida en diferentes habitaciones y
servicios, de superficie cor :truida 110,81 metros cuadrados
y útil de 89,26 metros cuadr ios . Tiene como anejo inseparable
la plaza de aparcamiento de déntica superficie a las anteriores,
identificada con el número d,ez . Cuota 4 enteros 50 centésimas
por ciento .

1 .- Vivienda tipo A, en primera pl anta elevada,distribuida

en diferentes habitaciones y servicios, con una superficie construida
de 128,92 metro : cuadrados y la útil de 101,20 metros cuadra-
dos. Tiene como anejo inseparable una plaza de aparcamiento
situada en la planta de sót ano, con una superficie aproximada
de 28,40 metro,, cuadrados, identificada con el número tres .
Cuota 7 entero~.

Inscripción .- Registro de la Propiedad de Murcia Uno,
libro 159, folio 5, finca número 18 .820 .

Valorada a efectos de subastas en 14.000 .000 de pesetas .

2.- Finca número cuatro . Vivienda tipo B, en la primera

planta elevada, distribuida en diferentes habitaciones y servicios,
con una superficie construida de 130,21 metros cuadrados y la
útil de 102,55 inetros cuadrados. También tiene como anejo
inseparable una plaza de aparcamiento en la planta de sótano,
de 28,40 metros cuadrados, identificada con el número cuatro .
Cuota 7 entero, .

Inscripción .- Registro de la Propiedad de Murcia Uno,
al mismo libro, folio 7, finca 18 .822.

Valorada a efectos de subastas en 16 .000 .000 de pesetas.

3 .- Finca número cinco . Vivienda tipo C, en primera
planta elevada, distribuida en diferentes habitaciones y servicios,
que también tiene como anejo inseparable una plaza de apar-
camiento de la misma superficie que las anteriores identificada
con el número cinco. Cuota 6 enteros.

Inscripción .- Inscrita e i el citado Registro, al mismo libro,
folio 17, finca 18 .834 .

Valorada a efectos df subastas en 14.000 .000 de pesetas.

7 .- Finca número ona Vivienda tipo D, en cuarta planta
elevada, cuya distribución, suoerficie y linderos es la misma que
la finca nueve, salvo el linciero de la izquierda, que es vuelo
de la terraza del piso inferior . Siendo su anejo el número once
en el sótano garaje .

Inscripción.- Inscrita e^ el citado Registro, al mismo libro,
folio 21, finca 18.834 .

Valorada a efectos ue subastas en 11 .600 .000 pesetas .

8.- Finca número do e . Vivienda tipo E, en la cuarta
planta elevada, cuya distril-ución y superficie es la misma
que la finca número die ~ . Tiene como anejo la plaza

de aparcamiento de la mism< superficie que las anteriores, iden-
tificada con el número doce. Cuota 4 enteros 50 centésimas por
ciento.

Inscripción : Inscrita e el citado Registro, al mismo libro,
folio 23, finca 18 .038 .

Valorada a efectos üe subastas en 13.800 .000 pesetas.

Dado en Murcia a vetintitrés de julio de mil novecientos
itoventa y tres .- El Magistrirdo-Juez .- El Secretario.
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Número 10602

PRIMERA INSTANCIA Y FAMILIA
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

nunciado, expido el pre,, :-nte, que se fijará en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y insertará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Y la firmo en Mo ina de Segura a ocho de mayo de mil
novecientos noventa y' es .- El Secretari o

Don Juan Itautista García Florencio, Secretario del Juzgado de
Prime ra Instancia número Tres de Murcia .

En vi-tud de lo acordado en resolución de esta fecha en
demanda ce jurisdicción voluntaria sobre desamparo de la
menor Rocío Gomán Flores, seguido con el número 1 .509/92,
instado poi el Instituto de Servicios Sociales de la Región de
Murcia, Or ;anismo autónomo adscrito a la Consejería de Bien-
estar Sociz l, se ha dictado resolución cuya parte dispositiva
contiene el particular siguiente :

Que c ebía desestimar y desestimaba la oposición formu-
lada por dcn Gomán Milán, contra la resolución del ISSORM,
dictada cor fecha 24 de enero de 1992, conforme se estableció
en su día pcrr la Entidad Pública, debiéndose guardar las normas
del Códigc Civil que regulan esta figura y todo ello bajo la
vigilancia cel Ministerio Fiscal, y una vez firme esta resolución,
líbrese testimonio de la misma a la Entidad Pública que lo acor-
dó y al Ministerio Fiscal .

Así le manda y firma S .S .a , doy fe . Antonio López-Alanis
Sidrach.- Juan Bautista García Florencio, firmado y rubrica-
do .

lúmero 10566

D :E LO SOCIAL
NÚMERi) TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Juan Martínez Moy i, Magistrado del Juzgado de lo Social
número Tres .

Hago saber: Que ( i este Juzgado se tramita proceso nú-
mero 1 .275/93, a instam a de Joaquín Moreno Pedreño, contra
FOGASA, Fondo de Ga antía Salarial, y Aquamurt, S .L ., sobre
despido, habiendo recaí o la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de M rcia a veintisiete de julio de mil nove-
cientos noventa y tres .

Antecedentes de h cho . . .

Y para que sirva de notificación en legal forma a don
Gomán Mil án, expido el presente que firmo en Murcia a vein-
tiséis de ju]io de mil novecientos noventa y tres .- El Secreta-
rio Judicial, Juan Bautista García Florencio .

Número 1065 6

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Doña María del Carmen Marín Álvarez, Secretaria del Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción número Tres de
Molina de Segura (Murcia) .

Por medio del presente edicto, hago saber : Que en este
Juzgado se tramitan autos de juicio de faltas bajo el número 3/
93, a instancia de Francisco José Moreno Navarro, contra Diego
Vera Castil o, en los que por sentencia de esta fecha ha recaído
el siguiente :

Fallo

Que d ;bo absolver y absuelvo a Diego Vera Castillo de los
hechos objeto de las presentes actuaciones, declarando de ofi-
cio las costas causadas .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en forma al referido de-

Fundamentos juríc cos . . .

Fallo

Que estimando la lemanda formulada por don Joaquín
Moreno Pedreño, contra kquamurt, S .L ., debo declarar y decla-
ro el despido de que fue )bjeto el actor nulo, y dada la imposi-
bilidad de readmisión d . éste, declaro resuelto su contrato de
trabajo, condenando a 1 . empresa Aquamurt, S .L ., a que abo-
ne al demandante las si} aientes cantidades :

Por indemnización 258 .444 pesetas .

Por salarios de trá) iite : 218 .241 pesetas .

Y todo ello sin perj ácio de la responsabilidad que pudiera
recaer en el FOGASA .

Notifíquese esta re olución a las partes y hágaseles saber
el derecho que les asiste :)ara recurrir contra la misma en recur-
so de suplicación, para inte la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de 1: Comunidad Autónoma de Murcia, en
el plazo de cinco días a ontar desde el siguiente al de su no-
tificación, anunciándolc ante este Juzgado de lo Social ; y en
cuanto a la condenada a pago, que para hacer uso de su dere-
cho, deberá ingresar la cintidad a que el fallo se contrae, en la
cuenta establecida por e te Juzgado de lo Social, en el Banco
Bilbao Vizcaya, Oficina Principal, sito en Avenida de la Liber-
tad, de esta ciudad, núi ero de cuenta corriente : 3 .094-000-
0065-1275-93-0, acredit úndolo mediante el oportuno resguar-
do, sin cuyo requisito no e será admitido el recurso . Asimismo,
deberá efectuar un depc ,ito de veinticinco mil pesetas, en la
misma entidad bancaria en la cuenta de este Juzgado número
3 .094-000-0067-1275-5 :!-0, y deberá dar cumplimiento a lo
establecido en el artícul, 226 de la Ley de Procedimiento La-
boral .
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Se advierte a las partes recurrentes y recurridas que debe-
rán hacer constar, en los escritos de interposición del recurso y
de impugnación del mismo, un domicilio en la sede de la Sala
de lo Social del Tribunal Superior a efectós de notificación, para
dar cumplimiento a lo que dispone el artículo 195 de la vigen-
te Ley de Procedimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
única instancia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación a la parte demandada
Aquamurt, S.L., cue se encuentra en la actualidad en ignorado
paradero, expido el presente para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Reg ón de Murcia" y su fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, haciéndole saber los extremos ex-
puestos, y hacién :lose constar que las resoluciones judiciales
que se dicten en este procedimiento a partir de la presente, se-
rán notificadas en el tablón de anuncios de este Juzgado de lo
Social .

En Murcia a treinta de julio de mil novecientos noventa y
tres .- El Magistiado Juez .- La Secretario .

Número 1056 7

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

tencia, ante este Juzgado, del ue conocerá en su caso, la Sala

de lo Social del Tribunal SuI erior de Justicia de Murcia, tal
como establecen los artículos 87 y siguientes del texto articu-
lado de la Ley de Procedimie ito Laboral, aprobado por Real
Decreto Legislativo 521/1990 de 27 de abril .

Igualmente, y al tiempo le anunciar el recurso, el recu-
rrente que no gozare del bene icio de justicia gratuita, deberá
hacer entrega en la Secretarí4 de este Juzgado, (I a resguardo
acreditativo del depósito de 25 )00 pesetas, en el :E3anco Bilbao
Vizcaya, Oficina Principal, sil , en Avenida de la. Libertad, en
esta ciudad, número de cuenti corriente 3 .094-000-0067-709-
93-0 .

El recurrente podrá utiliz, el resguardo de ingreso del que
podrá disponer en el Banco m ncionado, o en la Secretaría de
este Juzgado de lo Social

. Así por esta mi sentenci ,, definitivamente jazgando e n
única instancia, lo pronuncio, nando y firmo.

Y para que sirva de not icación a la parte demandada
Áridos y Caminos, LS.L ., que e encuentra en la actualidad en
ignorado paradero, expido el p i sente para su publicación en el
"Boletín Oficial de la Región le Murcia" y su fijación en el
tablón de anuncios de este Juz1 ido, haciéndole saber los extre-
mos expuestos, y haciéndose a nstar que las resoluciones judi-
ciales que se dicten en este proc dimiento a part ir de la presente,
serán noti ficadas en el tablón e anuncios de este Juzgado de
lo Social .

EDICTO En Murcia a veintinueve (e julio de mil novecientos no-
venta y tres .- El Magistrado uez .- La SecretarL) .

Don Juan Martíne ;~ Moya, Magistrado del Juzgado de lo Social
número Tres .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso nú-
mero 709/93, a instancia de Enrique López Castillo, contra Ári-
dos y Caminos, S.L . y FOGASA, sobre despido, habiendo
recaído la siguien i e :

Númer, 1069 3

PRIMERA INSTAN( IA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE P COLINA DE SEGURA

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veintiséis de julio de mil nove-
cientos noventa y tres .

Antecedente,, de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo

Que estimando la demanda formulada por don Enrique
López Castillo, contra Áridos y Caminos, S .L . y el FOGASA,
debo declarar y declaro el despido de que fue objeto el actor,
nulo, condenando a la empresa demandada Áridos y Caminos,
S .L ., a la inmediata readmisión del trabajador en su antiguo
puesto de trabajo en las mismas condiciones que regían antes
de producirse el despido, con abono de los salarios dejados dé
percibir desde la fecha del despido hasta aquella en que even-
tualmente se produzca readmisión . Y todo ello sin perjuicio de
la responsabilidad que pudiera recaer en el FOGASA .

Notifíquese esta resolución a las partes y hágaseles saber
que contra la misma cabe recurso de suplicación a anunciar
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la sen-

EDI 'T O

Doña María del Carmen Marír Álvarez, Secretaria del Juzga-
do de Primera Instancia Instrucción número Tres de
Molina de Segura (Murci ) .

Por medio del presente e licto, hago saber : Que en este
Juzgado se tramitan autos de ju; :io de faltas bajo el número 80/
91, a instancia de Sebastián S inchez Valero, contra Manuel
González Sánchez, en los que ior sentencia de esta fecha ha
recaído el siguiente :

Fa d No

Que debo absolver y absuclvo a Manuel González Sán-
chez de los hechos que han oril nado estas actuaciones, decla-
rando las costas de oficio .

Y para que sirva de notifi ación en forma al referido de-
nunciado, expido el presente, qu1:: se fijará en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y se insertu.rá en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Y la firmo en Molina de ~egura a ocho de mayo de mil
novecientos noventa y tres.-1 1 Secretario .
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Número 10597

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE CARTAGENA

Cédula de citació n

Por as í haberlo acordado en providencia del día de la fe-
cha, dictada en los autos del juicio de faltas número 54/93,
sobre hurto, se cita a doña Trinidad Martínez Madrid, actual-
mente en ignorado paradero, a fin de que el próximo día 26 de
octubre y hora 10,10, comparezca en la Sala de Audiencias del
Juzgado de Instrucción número Cuatro, de Cartagena, sito en
Ayuntamiento Viejo, s/n ., al objeto de asistir a la celebración
del correspondiente juicio, previniéndole que deberá venir con
las pruebas de que intente valerse, y que en caso de no compa-
recer, le parará el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho .

número 847/93, instado or el Instituto de Servicios Sociales de
la Región de Murcia, Cirganismo adscrito a la Consejería de
Bienestar Social, por medio del presente, se cita a Asunción
García García, para su ;omparecencia ante este Juzgado, el
próximo día 27 de septirrmbre, a las 10 horas de su mañana, al
objeto de ser oída en c rmparecencia sobre la adopción del
menor Raúl García Gare ¡a, haciéndole saber que las copias de
la demanda y documenb s se encuentran a su disposición en la
Secretaría de este Juzga io .

Y para que sirva c , :; citación a Asunción García García,
que se encuentra en ignurado paradero, expido el presente que
firmo en Murcia a veintib,~is de julio de mil novecientos noventa
y tres .- El Secretario Ju :iicial, Juan Bautista García Florencio.

l, úmero 1060 1
Y par, que sirva de citación a la misma, por medio de su

inserción er ; el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", expi-
do y firmo la presente en Cartagena a tres de agosto de mil
novecientos noventa y tres.- El Secretario .

PRIMERA I'rJSTANCIA Y FAMILIA
NÚMER('► TRES DE MURCIA

EDICT O

Número 10598
Don Juan Bautista Garcí , Florencio, Secretario del Juzgado de

Primera Instancia r,ímero Tres de Murcia .

PRIMERA INSTANCIA Y FAMILIA
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Juan B autista García Florencio, Secretario del Juzgado de
Primeia Instancia número Tres de Murcia .

En vircud de lo acordado en resolución de esta fecha en
demanda para la obtención del beneficio de justicia gratuita nú-
mero 928/93, instado por doña Fuensanta Marín García, repre-
sentada poi el Procurador don Francisco Javier Berenguer
López, por medio del presente se cita a don Antonio Martínez
Fernández, r)ara la celebración del juicio verbal que tendrá lu-
gar el día 4 de octubre próximo, a las 10,20 horas de su maña-
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, haciéndose saber
que las copias de la demanda y documentos se encuentran a su
disposición en la Secretaría de este Juzgado .

Y para que sirva de citación a don Antonio Martínez
Fernández, aue se encuentra en ignorado paradero, expido el
presente que firmo en Murcia a treinta de julio de mil novecien-
tos noventa y tres .- El Secretario Judicial, Juan Bautista Gar-
cía Florenci,).

Número 10600

PRIMERA INSTANCIA Y FAMILIA
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha en
demanda de jurisdicción voluntaria, seguida en este Juzgado de
Primera Instancia número Tres (Familia) de Murcia, bajo el

En virtud de lo aa rdado en resolución de esta fecha en
demanda de jurisdicción ,oluntaria, seguida en este Juzgado de
Primera Instancia núme o Tres (Familia) de Murcia, bajo el
número 844/93, instado l)r el Instituto de Servicios Sociales de
la Región de Murcia, O ganismo adscrito a la Consejería de
Bienestar Social, por me :lio del presente, se cita a Pilar Caste-
llano Rodríguez, para su comparecencia ante este Juzgado, el
próximo día 27 de septieFnbre, a las 10 horas de su mañana, al
objeto de ser oída en co nparecencia sobre el acogimiento ju-
dicial de su menor hijo 1nge1 Miguel Castellano Rodríguez,
haciéndole saber que las opias de la demanda y documentos se
encuentran a su disposic ón en la Secretaría de este Juzgado .

Y para que sirva de ;itación a Pilar Castellano Rodríguez,
que se encuentra en igno r ado paradero, expido el presente que
firmo en Murcia a veintisNete de julio de mil novecientos noven-
ta y tres .- El Secret. rio Judicial, Juan Bautista García
Florencio .

~ úmero 1060 3

PRIMERA I"IíSTANCIA Y FAMILIA
NÚMERO TRES DE MURCIA

;DICT O

Don Juan Bautista Garcí, i Florencio, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia nlmero Tres de Murcia .

En virtud de lo acc rdado en resolución de esta fecha en
demanda de jurisdicción oluntaria, seguida en este Juzgado de
Primera Instancia númep ;> Tres (Familia) de Murcia, bajo el
número 930/93, instado I m don Juan José Fernández Muñoz y
el Instituto de Servicios ,;ociales de la Región de Murcia, por
medio del presente, se c ta a Juan José Fernández Santiago y
Laura Muñoz Ruano, par.ra su comparecencia ante este Juzgado,
el próximo día 27 de sep iembre próximo, a las 10 horas de su
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mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, al objeto de
ser oídos en comparecencia sobre el acogimiento judicial de sus
menores hijos Juan José y Pablo Fernández Muñoz, haciéndo-
le saber que las copias de la demanda y documentos se encuen-
tran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado .

Y para quc sirva de citación a Juan José Fernández Muñoz
y Laura Muñoz Ruano, que se encuentra en ignorado parade-
ro, expido el pr~sente que firmo en Murcia a veintiséis de ju-
lio de mil novec ientos noventa y tres .- El Secretario Judicial,
Juan Bautista García Florencio.

Número 10604

PRIMERA INSTANCIA Y FAMILIA
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Juan Bautitita García Florencio, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Murcia .

En virtud ,ie lo acordádo en resolución de esta fecha en
demanda de juri ;dicción voluntaria, seguida en este Juzgado de
Primera Instanc ia número Tres (Familia) de Murcia, bajo el
número 1 .041/92, instado por el Instituto de Servicios Sociales
de la Región de Murcia, por medio del presente se cita a Pilar
Mula Hernánde2 y Georg August Niebelschutz, para su compa-
recencia ante ese Juzgado, el día 27 de septiembre próximo, a
las 10 horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, al objeto de ser oídos en comparecencia sobre el
acogimiento judicial de sus menores hijos Lisea Pilar y Jorge
Enrique Nieblschutz Mula, haciéndole saber que las copias de
la demanda y dc cumentos se encuentran a su disposición en la
Secretaría de esre Juzgado .

Y para que sirva de citación a Pilar Mula Hernández y
Georg August N iebelschutz, que se encuentra en ignorado pa-
radero, expido el presente que firmo en Murcia a veintiséis de
julio de mil novecientos noventa y tres .- El Secretario Judi-
cial, Juan Bautita García Florencio .

Número 10570

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

Si no concurrieran pos )res, la segunda subasta se lleva-
rá a efecto con rebaja del vc nticinco por ciento del precio de
tasación, se señala el día 5 c : noviembre, a las 11 horas de su
mañana .

Y de no haber postorei para la tercera subasta, que será
sin sujeción a tipo, se señai t el día 9 de dicien i bre, a las 11
horas, bajo las siguientes

Cor;dicione s

la .- Para tomar parte n la primera de las subastas, de-
berán los posibles licitadores onsignar previamente en la cuen-
ta provisional de este Juzgadc abierta en la sucursal del B .B .V. ;
sita en el Palacio de Justici, de esta ciudad, núrnero 3108, el
veinte por ciento del precio le tasación de los bienes ; y para
tomar parte en la segunda y ti rcera subasta, deberán igualmente
consignar el veinte por cier o de la tasación, con rebaja del
veinticinco por ciento, sin ci yo requisito no serán admitidos .

2a .- En la primera sut sta no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras p rtes de dicho precio de tasación .
En la segunda subasta, no se idmitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del pr cio de tasación con la rebaja an-
tes dicha del veinticinco pc ciento, y la tercera subasta sin
sujeción a tipo .

38 .- Que las cargas y i ravámenes anteriores o preferen-
tes, al crédito del actor, si li hubiere, quedarán subsistentes,
entendiéndose que el remata, tte las acepta y se subroga en la
responsabilidad de las mism : ;, sin destinarse a su extinción el
precio del remate

. 4a.- Que el rematante iceptará los títulos de propiedad
que aparezcan en los autos si poder exigir otros., y que quedan
de manifiesto en Secretaría r i.entras tanto a los licitadores .

5a .- Que el ejecutante 7odrá hacer postura a calidad de
ceder el remate a un tercero, n la forma señalada en el párra-
fo 3°, del artículo 1 .499 de l : . L .E .C .

6a .- Que en todas las s bastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse -osturas por escrito en pliego ce-
rrado, consignando, junto coi aquél, el resguardo de la consig-
nación de las cantidades ante dichas, efectuadas en la entidad
bancaria y cuenta señalada e la 18 de las condiciones .

78 .- Que en caso de si r festivo cualquier (lía de los se-
ñalados, se entenderá que la s basta se celebrará a] siguiente día
hábil .

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Prime-
ra Instanci ;i número Ocho de los de Murcia .

Hago sabei : En resolución del día de la fecha, recaída en
autos de juicio rúmero 932/92-D, que se siguen a instancia de
don Miguel Marmel Moreno Pascual de Riquelme, representa-
do por el Procurador Sra . Luisa Flores Bernal, contra don José
Pellicer Ferre, se, ha acordado sacar a pública subasta por pri-
mera, segunda, y en su caso, tercera vez, si fuere preciso, y
término de veinte días hábiles, los bienes embargados y que a
continuación se relacionarán, señalándose para que tenga lugar
en primera subasta el día 8 de octubre, a las 11 horas de su
mañana .

8'.- Que caso de habei podido notificarse al demandado
los señalamientos de subasta sirya el presente de notificación
en forma .

Bienes objeto de subasta

Vivienda unifamiliar pl :nta baja y alta, en el conjunto de
edificaciones del que forma arte, sito en término de Murcia,
partido de Beniaján, inscrita n el libro 132, tomo 2 .192, folio
180, finca 9 .903, del Registr( de la Propiedad nrímero Siete de
Murcia .

El valor total de la finc ; es 4 .900 .000 pesetas .

Murcia a ocho de julit de mil novecientos noventa y
tres .- La Secretario Judicial
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 10720

PUERTO LUMBRERAS

Tipo de licitación A la baja.

1 .-Oficina Gestió Tributaria y Patronato Municipal de
Deportes, 1 .500 .000 + I 'A.

2.-Centro de Recl sos . Planta p rimera accesos, 480 .000
+ IVA .

ANUNCI O

Aprobado por la Comisión de Gobierno de fecha 9 de
agosto de 1993, el pliego de cláusulas económico-administra-
tivas que han de regir en la con tratación por concierto direc-
to de las obras de ejecución de gradas y vestuarios en
polideportivo.

Se soniete el mismo a información pública por plazo de
ocho días, contados a partir del siguiente al de la inserción de
este anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia"
para oír las reclamaciones a que hubiere lugar .

Puerto Lumbreras, 9 de agosto de 1993 .-El Alcalde .

Número 10721

3 .-Colegio Públic o Basilio Sáez, 1 .800.000 + IVA .

4 .-Inmuebles en ( alle Gregorio Javier, 21, planta baja
y primera destinadas a 1 ;cuela de Música y planta segunda a
Emisora de Radio, 1 .081' 000 + IVA .

5 .-Inmueble anti . .uo Colegio Cervantes, destinado a
Centro Educación de Ar~- ultos, 960 .000 + IVA .

6 .-Casa de la Cul i ura, 3 .000.000 + IVA .

Existe crédito pa a esta contratación en la partida
42200.22706 del Presupt .;sto de 1993 y se tendrá en cuenta en
la confección del Presul iesto de 1994 .

Duración : Un a o, a contar desde la fecha de
formalización del contra o .

Pliego de condiciows: Se encuentra de manifiesto en la
Secretaría Municipal tocos los días laborables, de 9 a 13 ho-
ras .

Garantía provisio:n al: 2% del tipo de licitación .

MURCIA

ANUNCI O

El Excrtlo. Ayuntamiento Pleno, en su sesión ordinaria
del día 29 de julio de 1993, ha aprobado definitivamente la
modificación de la "Ordenanza del Servicio de Regulación y
Control del Estacionamiento en diversas vías de la ciudad de
Murcia", consistente en la supresión del párrafo segundo del
artículo ocho, quedando dicho artículo al siguiente tenor:

Garantía definitiv~~ i : 4% del importe de la adjudicación .

Presentación de plicas : Hasta las 14 horas del día en que
finalice el plazo de veint días hábiles a partir del siguiente al
de la inserción del anunc o de licitación en (;' "Boletín Oficial
de la Región de Murcia" ;caso de ser sábado se realizará has-
ta el inmediato hábil) .

Apertura de plica, A las 12 horas del día siguiente há-
bil a aquel en que finalic :; el plazo de presentación de propo-
siciones señalado en la láusula anterior, en la Sala de este
Ayuntamiento .

"Artíc .ilo ocho : El servicio se controlará por personal
debidamente uniformado sin que pueda confundirse, ni por el
color, ni poi el modelo de los uniformes, con los miembros de
la Policía Local" :

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
preceptuado por el artículo 70.2 de la Ley Reguladora de las
Bases de Régimen Local, Ley 7/85, de 2 de abril .

Murcia, 2 de agosto de 1993 .-El Alcalde .

Número 10722

CARAVACA DE LA CRUZ

Modelo de proposación :

Don . . ., en representu-ión de. . ., enterado del pliego de con-
diciones económico-admi nistrativas y técnico facultativas que
rige el concurso para la i.djudicación del Servicio de limpie-
za de edificios, acepta ín i egramente el contenido del mismo y
se compromete a realizi el citado servicio con arreglo a la
oferta presentada, en la c ntidad anual de . . . pesetas, en caso de
ser adjudicatario, con ar eglo al siguiente detalle : (enumerar
cada uno de los edificio ; i .

Asimismo se oblig , al cumplimiento (le lo legislado y
reglamentado en materia laboral, en especial, Previsión y Se-
guridad Social y Protec ión a la Industria Española, no es-
tando incurso en ninguno de los casos de incapacidad e incom-
patibilidad que prevé la egislación estatal y local en materia
de contratación administ v ativa.

(Lugar, fecha y fini a . )

Objeto : La contratación, por concurso, del Servicio de
limpieza de edificios municipales .

Caravaca de la Crw, 17 de agosto de 1993 .-El Alcal-
de accidental, Miguel Á gel Mengual Lucas .
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Número 1 0723

CARAVACA DE LA CRU Z

Objeto: La adjudicación, mediante concurso, de la asis-
tencia técnica en materia organizativa, informática y en pro-
cediir.icntos a lm Órganos de Gestióri Tributaria y Recauda-
ción del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz .

Nún ~ro 1067 9

M [JRCIA

Gerencia de Urbanismo

AN JNCI O

Con fecha 19 de mayo se ha dictado por la Alcaldía el
siguiente Decreto :

Tipo de licitación : El precio del contrato es abierto de-
biendo ser ofertado por los licitadores, pudiendo referirse a una
cantidad fija to :al anual u otras formas .

Duración El contrato se establecerá con una duración de
un año, pudiendo prorrogarse anualmente previo acuerdo del
adjudicatario yeJ Ayuntamiento. El plazo máximo de duración
del contrato, computadas las prórrogas que, en su caso, pudie-
ran acordarse,ico excederá de cinco años .

Pliego de condiciones : Se encuentra de manifiesto en la
Secretaría Muntcipal todos los días laborables, de 9 a 13 ho-
ras .

Existe crédito para esta contratación en el Presupuesto de
1993, habiéndose hecho la oportuna reserva, teniéndose en
cuenta para 191,4 y sucesivos .

Garantía provisional : 250.000 pesetas.

Garantía definitiva : 4% del precio de adjudicación .
Caso de que el precio del contrato se establezca en un porcen-
taje sobre los recursos efectivamente dotados por la Recauda-
ción Municipal . la fianza definitiva ascenderá, el primer año,
a 600.000 pesei as .

Presentación de plicas : Hasta las 13 horas del día en que
finalice el plazc de veinte días hábiles a partir del siguiente al
de la inserción del anuncio de licitación en el "Boletín Oficial
del Estado" (caso de ser sábado se realizará hasta el inmedia-
to día hábil) .

Apertura de plicas : A las 11 horas del día siguiente hábil
a aquel en que 1 inalice el plazo de presentación de proposicio-
nes señalado en la cláusula anterior, en la Sala de Juntas de
este Ayuntamiento .

Modelo de proposición :

Don . . ., ve cino de . . ., con domicilio en . . ., teléfono . . .,
D.N.I . . ., en plei ►a posesión de su capacidad jurídca y nombre
propio (o en representación de . . .), enterado del pliego y las
condiciones facultativas aprobado por ese Ayuntamiento, a
regir el concurso para la asistencia técnica en materia
organizativa, informática y en procedimientos a los Órganos
de Gestión TrHutaria y Recaudación del Ayuntamiento de
Caravaca de la Cruz, hace constar :

1°-Que :.e compromete a su ejecución, con arreglo a los
citados documentos por un precio de . . .

2 .°-Que bajo su responsabilidad, declara no hallarse
incurso en ninguna de las causas de incapacidad e incompati-
bilidad previstas en los artículos 4 y 5 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Locales y en el artículo 9
de la Ley de C,intratos del Estado .

En . . ., a . . . le . . . de 199 . . .

Firma.

Caravaca de la Cruz, 17 de agosto de 1993 .-El Alcal-
de accidental, Miguel Ángel Mengual Lucas .

"Habiéndose comprob. .do por los Servicios Municipales
correspondientes que por Ci ia Publicidad Exte.r7or, S .A. se ha
ocupado la vía pública inst: ; lando tres vallas publicitarias en
E.D. Los Molinos, Murcia, o cual supone un obstáculo para
el paso de peatones por dic ia calle . Considerando de aplica-
ción lo establecido en la L( y de Régimen Local, artículo 21
y 245 de la Ley sobre Régir en del Suelo y Ordenación Urba-
na, Ordenanza Municipal sohire Edificación y i`so del Suelo y
artículo 10 del Reglamento Je Disciplina Urbanística, vengo
en disponer:

-Requiérase a Cima 1iblicidad Exterior., S .A., para que
en el plazo 72 horas, a corr ir del día siguiente al de entrega
de la notificación del prese )te Decreto, proceda a retirar las
vallas publicitarias que obst,, ;ulizan el paso por la mencionada
calle, haciéndole advertenci de que transcurrido dicho plazo
sin haberlo ejecutado, se le nstruirá expediente sancionador,
con imposición de multa s n perjuicio de disponer que los
referidos trabajos se lleven j. efecto por las brigadas munici-
pales o personal idóneo cor i ratado, a costa del inculpado, de
acuerdo con lo establecido n el artículo 106 y siguientes de
la Ley de Procedimiento A~ ministrativo" .

Lo que traslado a Vd . para su conocimiento y efectos,
significándole que contra el expresado Decreto, cabe recurso
de reposición ante el Alcalu e-Presidente del Consejo de Ge-
rencia, en el plazo de un m s, como trámite previo al dé in-
terposición, en su caso, del ecurso contencioso-administrati-
vo, ante la Sala de lo Conte icioso-Administrativo de Murcia,
en el de dos meses, en arm, nía con lo establecido en los ar-
tículos 52 y 58 de la Ley d , la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa .

Murcia, 29 de julio de 993 .-El Teniente de Alcalde de

Urbanismo e Infraestructun ; .

Núrr .xo 10708

CARTAGENA

EIICT O

Por haber solicitado d~ña Josefa García Collado (expe-
diente 93/95), licencia para instalación de carpintería de ma-
dera en carretera de La Pal lia, 210, se abre información pú-
,blica por el plazo de diez dí,us para que los interesados en este
expediente puedan examinar el mismo en el Negociado de
Licencias de este Excmo . Ayuntamiento y formular las alega-
ciones que estimen conveni!entes .

Cartagena, 14 de junio de 1993 .-El Alcalde, P .D .,
Baldomero Salas García.
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Número 1041 5

OJOS

EDICT O

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación,
el Presupuesto General'de este Ayuntamiento para el ejercicio
1993, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 391
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales,
se somete e1 mismo a exposición pública durante un plazo dé
quince días, durante los cuales los interesados podran examinar-
los y preser.tar las reclamaciones que estimen oportunas . Fina-
lizado dicho plazo sin haberse presentado reclamaciones, el
Presupuesto se considerará definitivamente aprobado .

Ojós, 3 de agosto de 1993.-El Alcalde, Bartolomé Ber-
mejo Aráe2 ,

P

Número 10464

BENIE L

Bases para la provisión en propiedad, mediante concurso-
oposición, de una plazaale cabo del cuerpo de la Policía Local
del Ayuntamiento de Beniel, aprobadas por el Ayuntamiento

en sesión de fecha 22 de junio de 1993 .

Tercera .- Instancias

Las instancias s,Jicitando tomar parte en las pruebas
selectivas en los que 1 s aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada un .s¡ de las condiciones que se exigen en la
base segunda, se dirigir!:,n al Presidente de la Corporación y se
presentarán en el Regis! ro General de ésta, durante el plazo de
veinte días naturales, ( Jntados a partir del siguiente, al que
aparezca el anuncio de l x convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado . Las instancias t mbién podrán presentarse en la forma
que determina la legisla ión sobre procedimiento administrati-
vo común vigente .

Los derechos de ::xamen, que se fijan en la cantidad de
dos mil pesetas, serán sa i isfechos por los aspirantes al presentar
la instancia, la que irá ac mpañada del justificante de ingreso de
dicha cantidad en la Cá i Municipal.

Cuarta.-Admisión de anpirante s

Expirado el pla,ro de presentación e instancias, la
Presidencia de la Corl mación, en un plazo máximo de un
mes, aprobará la lista p, ovisional de los aspirantes admitidos
y excluidos, que se ha, á pública en el 'Boletín Oficial de
la Región de Murcia", } será expuesta en el tablón de edictos
de la Corporación, coni ediéndose un plazo de diez días para
reclamaciones, a tenor le lo dispuesto en la vigente Ley de
Procedimiento Admini,a:rativo . Dichas reclamaciones, si las
hubiere, serán aceptad .,s o rechazadas en la resolución por
la que se apruebe la lis!a definitiva, que será hecha pública,

asimismo, en la form,, indicada . Caso de no presentarse
reclamaciones, la list provisional quedará elevada a

definitiva .
Primera .-Objeto de la convocatori a

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en
propiedad, por el sistema de concurso-oposición, de una plaza
de cabo de la Policía Local, de la escala de Administración
Especial, subescala de Servicios Especiales, clase de Policía
Local, vacante en la plantilla de funcionarios de este Ayunta-
miento, pen :eneciente al grupo D, según artículo 25 de la Ley
30184, de 2 (te agosto, reservada para promoción interna en la
Oferta de Empleo Público para 1993 .

Segunda .-Requisitos de los aspirantes

Para,omar parte en esta convocatoria será indispensable
que los aspirantes reúnan los siguientes requisitos, referidos a la
fecha en quc concluya el plazo marcado para la pesentación de
solicitudes:

a) Se r funcionario del Ayuntamiento de Beniel, escala
de Administración Especial, subescala de Servicios Especiales,
clase agente de la Policía Local, con un mínimo de antigüedad
de dos años y en situación de servicio activo .

b) Estar en posesión del título de graduado escolar,
formación profesional de primer grado o equivalente .

c) Estar en posesión de los permisos de conducir de las

clases A-2, B-1 y B-2.

Asimismo se dete r minará el lugar y fecha de constitución
del Tribunal y miembros de éste, con indicación del inicio de los
ejercicios de la oposiciór, y orden de actuación de los aspirantes.
Todo ello se hará pública en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Quinta .-Tribunal cali6c*dor

El Tribunal calific,idor estará compuesto por los siguien-
tes miembros :

Presidente : El de ,i Corporación o miembro de la misma
en quien delegue .

Secretario : El de la Corporación o funcionario de la
misma en quien delegu e

Vocales :

- Un representane de la Consejería de Administración

Pública e Interior de la C :>munidad Autónoma de la Región de
Murcia .

- Un representanre del Profesorado Oficial, designado
por la Alcaldía-Presiden . : ia de este Ayuntamiento .

- Un funcionario ;le carrera que pertenezca al grupo de
titulación igual o superic r al exigido a los aspirantes
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- Un representante de la Junta de Personal, designado
por la misma.

- Por cada año o frac : ión, 0,30 puntos hasta un máximo
de 3 puntos . Se prorratearári los servicios inferiores al año.

El Tribunal podrá contar con el asesoramiento de espe-
cialistas para todas o algunas pruebas, nombrados por el Alcal-
dA .

La designación del Tribunal incluirá la de los respectivos
suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presen-
cia, como mínimo, de la mitad más uno de sus miembros,
titulares o suplentes, siendo necesa rio, en todo caso, la asisten-
cia del Presidente y del Secretario .

Los miembros del Tribunal tendrán derecho a asisten-
cias, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 236/
1988, de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por razón de
servicio, estando clasificado en la categoría cuarta.

Sexta . Pruebas selectivas

Los ejercicios de la oposición no podrán dar comienzo
hasta transcurrido un mes desde la fecha en que aparezca
publicado el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, justificados y
que apreciará libremente el Tribunal .

Séptima.-Desarrollo del concurso-oposición

El concurso-oposición constará de dos fases:

a) Fase de concurso: consistirá en la valoración de los
méritos alegados que sean justificados documentalmente por
los aspirantes en el momento de presentar la instancia, y valo-
rados por el Tribunal con arreglo al siguiente baremo :

1° Por la posesión de diplomas y titulaciones diversas a
las mínimas exigidas:

a) Por e l título de bachiller, formación profesional de

segundo grado a equivalente, 1 punto.

b) Por cada titulación universitaria, 0,50 puntos, hasta un
máximo de 1 punto .

c) Por diplomas acreditativos de la realización de cursos
o seminarios por instituciones de titularidad pública relaciona-
dos con las materias propias de la Policía Local, tales como
seguridad, tráfico, policía administrativa, policía judicial, etc .,
según duración

- Más de 10 horas y menos de 30 horas, 1,5 puntos .
- Más df: 30 horas y menos de 100 horas, 2,5 puntos.
- Más de 100 horas , 3,5 puntos.
Hasta un máximo de 10 puntos .

2.°- Por los servicios prestados al Ayuntamiento d e
Beniel :

- A partir de 10 año,., 0,20 puntos por año o fracción,
hasta un máximo de 2 punt( ;.

3°- Por experiencia ~n puestos de responsabilidad en
áreas de seguridad :

- Por cada mes o fr tcción de servicio en puestos de
responsabilidad de áreas de s s :,guridad del Estad o .. Autónomicas
o de la Administración Loca , 0,10 puntos, hasta un máximo de
3 puntos.

Todos los méritos alt gados por los aspirantes, deberán
acreditarse de forma docum ú nta1 en el momento de la presen-
tación de instancias.

b) Fase de oposición: jonsistirá en la celebración de tres
pruebas obligatorias y elimirrtorias cada una de ellas, que serán
las siguientes :

Primer •ejercicio: cor., estar, por escrito„ en un período
máximo de noventa minutos a dos temas elegidos por el Tribu-
nal, de entre los que compi nen el programa de la oposición,
anexo I, Parte Especial.

Segundo ejercicio : co sistirá en responder por escrito, en

un período máximo de sesen ! a minutos, un tema propuesto por
el Tribunal, sobre el régimer jurídico municipal, de los conteni-
dos en el programa de la con vocatoria, anexo I, Parte General .

Tercer ejercicio: reso ver en el tiempo máximo de noven-
ta minutos, dos supuestos pr .icticos, a elegir por los aspirantes,

entre los tres que propong a el Tribunal, que versarán sobre
materias policiales .

Los ejercicios habrán de ser leídos obligatoriamente por
los aspirantes en sesión pi ;I blica, en la fecha que señale el
Tribunal, pudiendo ser ob. .to de cuantas preguntas estime
necesarias dicho Tribunal, ,>ara aclarar, ampliar o valorar el
contenido de la exposición ( d e los aspirantes.

Octava.-Calificación de los d:jercicios

a) Fase de concurso : , 1 Tribunal otorgará la puntuación
correspondiente a los méri ¡ os alegados acreditados por los
aspirantes conforme al bare no que se señala en el punto sépti-
mo de estas bases.

b) Fase de oposición : os tres ejercicios de la oposición se
puntuarán de 0 a 10 puntos, iendo de carácter eliminatorio . Se
entiende que no superarán l e , ejercicios los aspirantes qe obten-
gan una puntuación inferior a 5 puntos .

Las puntuaciones de, : ada ejercicio se harán públicas una

vez otorgadas, y siempre a: ; tes del comienzo del ejercicio si-
guiente .

Finalizadas ambas fases, el Tribunal, para obtener la
calificación final, sumará a hr, puntuación obtenida en el concur-
so, la que corresponda a cada uno de los tres ejercicios superados
de la oposición. La suma tot<u l de puntos determinará la rélación
del proceso selectivo .
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Novena .-Relación de aprobados, presentación de documentos
y nombramiento

Los Ministros . Sometirrii.ento de la Adminitración a la Ley y al
Derecho .

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
hará público el opositor seleccionado y éste deberá presentar en
la Secretaría de la Corporación, dentro del plazo de veinte días
naturales, desde dicha publicación, los documentos acreditativos
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la
convocato Ía, y que son :

1 .-<'ertificación acreditativa de ser funcionario del Ayun-

t amient o d,w Beniel, escala de Administración Especial, subescala
de Sevicios Epeciales, clase Agente de la Policía Local en
situación de servicio activo y con un mínimo de antigüedad de
dos años .

2 .-Copia auténtica o fotocopia compulsada del título de
Graduado Escolar, Formación Profesional de Primer Grado o
equivalentc;, o justificante de_haber abonado los derechos có-
rrespondientes para su expedición .

3 .-Fotocopia compulsada del permiso de conducir .

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, el aspirante seleccionado no presentase la documenta-
ción o no re uniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombra-

do, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjucio de la
responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en
la instancia solicitando tomar parte en este concurso-oposición .

Décima.-Incidencias

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presentc:n y tomar los acuerdos necesarios para el buen
funcionamiento del concurso-oposición en todo lo no previsto

en estas bases, de conformidad con la normativa vigente .

Decimoprimera .-Recursos

Estas bases, su convocato ria y cuantos actos administra-
tivos deriven de la misma actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la legislación vigente.

Ben .el, mayo de 1993.-El Alcalde, José Manzano
Aldeguer.

•ANEXO 1

TEMARIO: PARTE GENERAL

Tema 1 .-La Constitución Española de 1978. Principios
básicos. Derechos y deberes fundamentales . Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional.

Tema 2.-La organización Institucional del Estado (I) : La
Corona . Atribuciones de Rey. El Poder Judicial. Sus órganos .

Tema 3.-La organización Institucional del Estado (II) :
El Poder Legislativo . Las Cortes Generales . Composición y
funciones . La elaboración de las leyes.

Tema 4.-La organización Institucional del Estado (III) :
El Gobierno y la Administración. El Presidente del Gobierno.

Tema 5.-La or anización territorial del Estado: Idea
general de las distintas Administraciones Públicas. Las Comu-
nidades Autónomas. L i Comunidad Autónoma de Murcia .

Tema 6.-La Ad iinistración Local ., Principios Constitu-
cionales . El Municipio, La Provincia . Otras Entidades Locales .

Tema 7.-El Ayu itamiento : Su composición y competen-
cias . El Pleno . La Comi, ión de Gobierno . El Alcalde : Naturale-
za de su cargo, atribuci , nes y nombramiento . Los Tenientes de
Alcalde.

Tema 8.-Los a , tos y acuerdos de las Corporaciones
Locales. Funcionamiei to de los órganos colegiados locales .
Expedientes. Notificac )nes. Comunicaciones . Denuncias.

Tema 9.-El Proc, dimiento Administrativo Común: Prin-
cipios informadores . Fs ,es del mismo.

Tema 10.-Los re -ursos administrativos. El recurso con-
tencioso administrativc

Tema 11 .-La po - ;stad normativa de las Entidades Loca-
les . Ordenanzas . Clases Procedimiento de aprobación . Bandos.

Tema 12.-La Ft nción Pública Local . Los funcionarios
locales. Concepto . Clas ficación . Ingreso . Situaciones adminis-
trativas.

Tema 13.-Derec ios y deberes de los funcionarios loca-
les. Responsabilidades. Régimen disciplinario: Procedimiento
sancionador, faltas y sa ciones .

TEMAR O : PARTE ESPECIAL
Tema 14.-El pol ;cía como funcionario local . Organiza-

ción y funciones de la Policía Local . Nombramiento de los
funcionarios que usan irmas. Derechos y deberes del policía
local . Responsabilidade ; del mismo . La Ley 5/1988, de 11 de
julio, de Coordinación c e Policías Locales..

Tema 15.-La Le . Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de
Fuerzas y Cuerpos de S, :iguridad (1) : Disposiciones generales.
Principios básicos de ac uación . Disposiciones estatutarias co-
munes.

Tema 16.-La Le} Orgánica 211986 de Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad (II) : Fuer2 rs y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Las Policías de las Com, a nidades Autónomas. Relaciones de la
Policía Local con las me cxcionadas Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad .

Tema 17.-La Le} Orgánica 2/1986 de : Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad (III) : Espc .;ial referencia a la Policía Local . Fun-
ciones. Las Juntas Loca ;s de Seguridad.

Tema 18 .-La Le y Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana . Disposiciones
generales. Medidas pre ~,entivas. Actuaciones para el mante-
nimiento y restablecimiunto de la Seguridad Ciudadana .
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Tema 19.-La Protección Civil. Concepto . Funciones de
los Municipios y de la Policía Local . Especial referencia al Real
decreto 407/1992, de 24 de abril, sobre Normativa Básica de
Protección C'ivil.

Tema 20.-Los delitos y faltas en la legislación española :
Concepto y grados de ejecución. Circunstancias modificativas
de la responsabilidad penal.

Tema 21.-Delitos contra las personas (I): Contra la vida,
la salud y la integridad corporal, contra la libertad sexual .

Tema 22 .-Delitos contra las personas (11) : Contra e l
honor, contra la libertad y seguridad .

Tema 23.-Delitos contra la propiedad : Robo. hurto,
estafa y apropiación indebida.

Tema 24: Personas responsables criminalmente de los
delitos y faltas . Delitos cometidos por los funcionarios públicos
en el ejercicio de su cargo .

Tema 25.-La actuación de la Policía Local como Policía
Judicial: El atestado . La detención . El habeas corpus . El depó-
sito de detenidos . La asistencia letrada al detenido .

1,Ilúmero 10407

FU ENTE ALAMO

La Alcaldía de Fuente A amo .

Hace saber : Que 1 Ayuntamiento Pleno, en sesión co-
rrespondiente al día 28 le julio actual, prestó la aprobación
inicial a las obras de urbanización del Plan Parcial Corverica,
fase b, subfase A, a insta ,icia de Ferroamericana, S . A., según
proyecto técnico del arq i.itecto don Juan Francisco Chumilla
Valderas .

De conformidad c in lo dispuesto en el artículo 118 .1 de
la Ley sobre Régimen de Suelo y Ordenación Urbana, de 9 de
abril de 1976, se expone a público por plazo de quince días, a fin
de oir reclamaciones .

Fuente Alamo, 3i de julio de 1993 .-El Alcalde, Ginés
Jiménez Gómez .

1% Smero 1041 6

Tema 26.-La Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehícu-
los a Motor y Seguridad Vial, Real Decreto Ley 339/1990, de 2
de marzo. Disposiciones generales. Régimen competencial.
Normas de comportamiento en la circulación. Atribuciones de
los municipios.

Tema 27.-El Real Decreto 13/1992, de 17 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Circulación . Su
ámbito de Aplicación en el municipio.

Tema 28.-Elementos que intervienen en la circulación .
Permisos de conducir. Clases y validez. Licencia de conducción
de ciclomotores.

Tema 29.-Requisitos que han de reunir los vehículos
para circular por las vías públicas : administrativos, técnicos y de
identificación .

Tema 30 .-El procedimiento sancionador . Actuación
como denunciantes de los agentes de la Policía Local. Compe-
tencia sancionadora de los Alcaldes . Recursos .

Tema31.-Alcoholemia y seguridad vial . Casos en que los
usuarios de la vía pública pueden ser sometidos a la prueba de
alcoholemia.

Tema ^;2.-Inmovilización de vehículos . Principales casos

de inmovilización. Otras actuaciones complementarias por in-
fracciones de tráfico .

Tema 33.-Los accidentes de circulación.

Tema 34.-Señalización. Prioridad entre señales. Aplica-

ción de las señales. Retirada, sustitución y alteración de señales .

Tipos y significado de las señales de circulación .

ARCHEN A

D ECRETO -

Con motivo de mi tusencia por vacaciones de esta villa,
durante los días del 1 al 1 ; de agosto de 1993, ambos inclusive,
y en virtud'de lo dispuestu en los artículos 23 .2.° de la Ley 7/85,
de 2 de abril y artículo 47 . ! .° del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régim, n Jurídico de las Corporaciones Lo-
cales,

R I---SUELVO :

Delegar el ejercicic de las funciones de Acalde del Ayun-
tamiento de Archena, en :;l primer Teniente de Alcalde, don
Antonio Candel Saorín, durante el citadó período .

Que se comunique il interesado y se de cuenta al Pleno
de la Corporación en la pa imera sesión que se celebre .

Archena, 26 de jub i de 1993.-El Alcalde .

Ni mero 10409

MURCIA

Gerencaa de Urbanismo

EDICTO

Habiendo solicitad, -, la Caja de Ahorros del Mediterrá-
neo, licencia para apertura de oficinas (expediente 2353193), en

calle Jara Carrillo, número 3, de Murcia, se abre información pú-
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blica para que en el plazo de diez días, puedan formularse
alegaciones por aquellas personas que se consideren afectadas .

Murcia, 23 de junio de 1993 .-El Teniente de Alcalde de
Urbanismo e Infraestructura.

Edesma, sin número, en & ti Pedro del Pinatar, se abre informa-
ción pública para que, en e plazo de diez días, puedan formular-
se alegaciones por aquellas personas que se consideren afecta-
das .

San Pedro del Pina ar a 21 de junio de 1993.-El Alcalde .

Número 10406

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado doña Carmen del Rey García (expe-
diente 1431935, licencia para instalación de pescadería, en calle
Mayor, 28, San Antón .

Se abre información pública por el plazo de diez días,
para que los interesados en este expediente puedan examinar el
mismo en el Negociado de Licencias de este Excmo . Ayunta-
miento y formular las alegaciones que estimen convenientes .

Cartagena, 16 de junio de 1993.-El Alcalde .-P .D.,
Baldomero Salas García .

W mero 10463

Y U R C I A

Geren4 ¡a de Urbanismo

1: DICT O

Habiendo solicitade Conservas El Raai, S. C. L ., licencia
para apertura de fábrica d , : conservas (expediente 2146/93), en
carril Los Simones, sin nú,nero, El Raal, se abre información
pública para que en el pls, i ro de diez días, puedan formularse
alegaciones por aquellas p i: rsonas que se consideren afectadas.

Murcia, 22 de julio le 1993.-El Teniente de Alcalde de
Urbanismo e Infraestructi ra.

Ni mero 1047 9

Número 10408

MUL A

EDICT O

Por doña María Vivo Molina y Otros, S . L:, se solicita
licencia municipal para el ejercicio de la actividad de fábrica de
bolsas de plástico, en la Carretera de Murcia, sin número, de este
municipio .

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo

30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961, se hace público,
para que los que pudieran resultar afectados de algún modo por
la mencionada actividad que se pretende instalar, puedan for-
mular las observaciones pertinentes en el plazo de diez días a
contar de la inserción del presente edicto en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia" .

Iborra.
Mula a 1 de junio de 1993.-El Alcalde, Rafael Llamas

M URCI A

Gerent ¡a de Urbanismo

EDICTO

Habiendo solicitadu doña Juana García González, licen-
cia para apertura de café bar (expediente 3022/93), en calle
Mayor, número 4, San Jo~;é de la Vega, se abré información
pública para que en el pí, ; r.o de diez días, puedan formularse
alegaciones por aquellas p, rsonas que se consideren afectadas .

Murcia, 14 de julio , íe 1993 .-El Teniente de Alcalde de
Urbanismo e Infraestruct i ra .

Ni rnero 10480

1Vl? U R C I A

Gerencia de Urbanismo

F DICT O

Número 10462

SAN PEDRO DEL PINATA R

EDICTO

Habiendo solicitaJo don Juan de la Cruz Megías
Mondéjar, licencia para ap -, rtura de venta menor de artículos de
imagen y sonido (expediente, 2649/93), encalle Saavedra Fajardo,
número 4, de Murcia, se abre información pública para que en
el plazo de diez díaspuedan formularse alegaciones por aquellas
personas que se considere rt afectadas .

Habiendo soliciado Miguel López Pardo y Otros, C . B., Murcia, 23 de julio le 1993 .-El Teniente de Alcalde de
licencia para instalación de un depósito de G. L. P ., en calle Río Urbanismo e Infraestructigra .
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Número 10558 (CONTINUACIÓN)

LOS ALCÁZARE S

ANUNCI O

Elevado a definitivo el acuerdo de aprobación provisional al no haberse presentado re :lamación alguna durante el periodo
de exposición pública del expediente relativo a la Ordenanza Reguladora de sanciones por lfracción al Reglamento General de
Circulación, vonforme al acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación, en sesión corre ~pondiente al día 6 de mayo de 1993
y de conformidad con lo previsto en el artículo 17 .4 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre Reguladora de las Haciendas Loca-
les,.se procede a la publicación de la Ordenanza que a continuación se transcribe .

ARTICULO 46 .- VELOCIDAD : MODERACION

ART . APART . OPC . INFR . HECHO DENUNCIADO PESETAS

46 1 01 . G Circular con un vehiculo sin moderar la velo -
cídad como exigen las circunstancia,*(Indica r
las circunstancias) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

46 1 02 G No detener la marcha del vehiculo,e,zigiéndolo
las circunstancias(Indicar círcunstancias) . . 12 .500

46 1.-A 01 G Circular sin moderar suficientement~i la velo-
cídad,habiendo peatones en la parte de la via
utilizada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

46 1-A 02 G Circular sin moderar suficientement,! la velo-
cidad,habiendo peatones en actitud te írumpi r
en la parte de la via utilizada . . . . . . . . . . . . . 10 .000

4,6 I-B 01 G Circular sin moderar suficíentement, la velo -
cidad al aproximarse a un paso de p .-,atones --
regulado por semáforo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

46 1-R 02 G Circular sin moderar suficientement. la velo-
cidad al aproximarse a un paso de po.atones --
regulado por agente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

46 1-13 03 ' G Círcular sin moderar sufícíentement . la velo-
c.idad al aproximarse a un lugar con previsi--
ble presencia de niños . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

46 1- 11 04 G Circular sin moderar suficientement, la velo -
cidad al aproximarse a un mercado . . . . . . . . . . . :10 .000

46 1-C 01 G Ci.rcular sin moderar suficientemente la velo -
cídad,habiendo animales en a parte de la via
utilizada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

46 1-C 02 G Circular sin moderar suficientemente la velo -
cidad,pudiendo preverse razonablemeute la - -
irrupción de animales en la calzada . . . . . . . . . 10 .000

46 1-D 01 . G Circular sin moderar suficientemente la velo -
cidad en un tramo con edificios de :nmediato
acceso a la parte de via que se uti íza . . . . . 10 .000

46 1-E 01 G Circular sin moderar suficientementE- la velo-
cidad al aproximarse a un autobús eri situa- -
cíón de parada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

46 I-E 02 G Circular sin moderar sufícientemente la velo-
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ART . APART . OPC . INFR . HECHO DENUNCIADO PESETAS

cidad al aproximarse a un autobús de trans--
por.te escolar, en situación de par.ada . . . . . . . . 12 .500

46 1-F 01 G Circular fuera de poblado sin moder .+r sufi--
cientemente la velocidad al acercar e a vehi -
culos inmovilizados en la calzada . . . . . . . . . . . 10 .000

46 1-G 01 G Circular por pavimento deslizante s n moderar

suficientemente la velocidad . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

46 1-G 02 G Circular sin moderar sufícíentement la velo-

cídad,salpicando agua a los demás usuarios de
la via,pudiendo evitarlo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

46 1-G 03 G Circular sin moderar sufícíentement la velo-

cidad,proyectando gravílla a los demás usua- -
rí.os de la via,pudiendo evitarlo . . . . . . . . . . . . 10 .000

46 l.-G 04 G Circular sin moderar suficientement- la velo -

cidad,proyectando materias a su past por la -
calzada a los demás usuarios de la ia,pudie n
do evitarlo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

46 1-H 01 G Circular sin moderar suficientemeno la velo-

c_idad al aproximarse a un paso a nirel . . . . . . . 10 .000

46 ].-H 02 G Circular sin moderar suficientement+ la velo -
cidad al aproximarse a una gloríeta . . . . . . . . . 10 .000

46 1-H 03 G Circular sin moderar sufícientmente la velo -
cidad al aproximarse a una interseoión en l a
no tiene prioridad de paso . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

46 1-H 04 G Circular sin moderar sufícientementu la velo -
cidad al aproximarse a un lugar de educida
visibilidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

46 1-H 05 G Circular sin moderar suficíentementu la velo-
cidad al aproximarse a un estrecham ento de
la via . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

46 l-H 06 G Circular a velocidad superior a los 50 km/ h
a]. aproximarse a una intersección süñaliz.ada
en la que la visibilidad de la vía ~s práctí -
camente nula . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 .000

46 1-7 01 G Circular sin moderar suficientemento la velo-
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cidad cuando las circunstancias de 1i via no
permiten realízar,con seguridad, el cruce con
otro vehiculo(Indícar Circunstancias, . . . . . . . . 15 .000

46 :1-I 02 G Circular sin moderar suficientemente la velo -
cídad cuando las circunstancias del Nehicul o
no permiten realizar el cruce con oti :), en --
condiciones de segurídad(Indícar círcanstcias 15 .000

46 '-1 03 G Circular sin moderar suficientemente l.a velo-
cidad cuando las circunstancias metecrológica
no permiten realizar, con segurídad,e6L cruc e
con otro vehiculo(Indicar círcunstancias) . . . . 15 .000

46 ]-I 04 G Circular sin moderar suficientemente I ..a velo-

cídad cuando las circunstancias ambíeritale s
no permiten realizar,con seguridad, eL cruce
con otro vehiculo(Indícar circunstanc ;.as) . . . . 15 .000

46 ]-J 01 G Circular sin moderar suficientemente a velo -

cidad al sufrir un deslumbramíento . . . . . . . . . . 10 .000

46 1-K 01 G Circular sin moderar sufíc.ientemente .a velo -
cídad cuando las circunstancias meteo-o .lógica
disminuyen la vísibilidad(Indicar cirmstcias 10 .000

ARTICULO 48 .- VELOCIDAD MAXIMAS

ART . APART . OPC . INFR . HECHO DENUNCIADO PESETAS

48 1 01 G Conducir a pie el vehículo reseñado s ,,brepa--
sando la velocidad del paso h.umano . . . . . . . . . . 10 .000

48 1 02 G Conducir un vehiculo arrastrado por ai ,ímales
permitiendo que éstos sobrepasen la vv1ocidad
de trote . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

ARTICULO 49 .- VELOCIDAD MINIMAS

ART . APART . OIPC . INFR . HECHO DENUNCIADO PESETAS

49 1. 01 G Circular a velocidad anormalmente reducida, -
sin causa justificada,entorpeciendo 1 éi marcha
de otro vehículo (Indicar velocidad es-.tipula-
da) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10„000
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49 1 02 G Circular por una autopista con un vohiculo a
motor a una velocidad inferior a 60km/h . . . . . . 16 .000

49 1 03 G Circular por una autovi .a con un veh culo a -
motor a una velocidad inferior a 60)Km/h . . . . . . a.6 .000

49 1 04 G Circular por una carretera con un v,hiculo a
motor a velocidad inferior a la mit:,d de la
genérica estipulada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.0 .000

ARTICULO 52 .- VELOCIDADES PREVALENTES

ART . APART . OPC . INFR . HECHO DENUNCIADO PESETAS

52 1 01 G Circular a veloscidad inferior a la exigida
existiendo carríl oblígatorio para trafico -
lento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . 10 .000

52 1 02 G Circular a velocidad inferior a la exigida
en un carril rapido, entorpeciendo ]a cir -
cul.acíón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 .000

52 2 01 G Ciruclar sin llevar vísible, en la Farte - -
posterior del vehículo, la señal rek;lamenta-
ria de limitacion de velocidad fijar:a a su -
conductor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

52 2 02 G Circular sin llevar visible en la parte pos-
terior de un vehículo especial, la señal d e
limitación de velocidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

52 2 03 G Circular sin llevar visible enla parte poste -
ríor de un conjunto de vehiculos esF,ecíales- -
l.a señal de limitacion de ve .locidad . ., . . . . . . . . 1.0 .000

52 2 04 G Circular sin llevar visible, en la p :arte pos-
terior de un vehiculo que precisa au ,~oríza-- /
cíón especial. la señal de límítaícon de velo -
cidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

ARTICULO 53 .- VELOCIDAD : REDUCCION

ART . APART . OPC . INFR . HECHO DENUNCIADO PESETAS

53 1 01 G Reudcír considerablemente la velocídad, no -
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existiendo peligro y sin advertirlo Frevia- -
mente a los vehículos que le siguen . .w . . . . . . 10 .000

53 1 . 02 G Reducir considerablemente la velocídal, co n
riesgo de colisión para los vehículos que le
siguen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., . . . . . . 15 .000

ARTICULO 54 .- DISTANCIAS ENTRE VEHICULOS .

ART . APART . OPC . INFR . HECHO DENUNCIADO PESETAS

54 1 01 G Circular detras de otro vehículo sin dejar - -
espacio libre que le permita detenerse , sin -
colisionar, en caso de frenada brusca del que
le precede . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

54 2 01 G Circular detras de otro vehiculo sin señalar
el. proposito de adelantarlo con una s epara--
cion que no permite, a su vez, ser adelanta-
do con seguridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

54 2 02 G Circular con un vehículo úe PMA .superí_or a -
3 .500Kg . detras de otro sin señalar ssi propo-
sito de adelantarlo,manteniendo una s i~para--
ción inferior a 50 metros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

54 2 03 G Circular con un vehículo de mas de 10innetros-
de longitud detras de otro sin señala r su --
proposito de adelantarlo, manteniendo una se-
paración inferior a 50 metros . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

54 2 04 G Circular con un conjunto de vehículos de ma s
de 10 metros de longitud detras ' de otro sin-
señalar su proposito de adelantarlo, itante- -
niendo tma separacíonínfer.ior a 50mete•os . . . . 10 .000

ARTICULO 55 .- COMPETICIONES DEPORTIVAS .

ART . APART . OPC . INFR . HECHO DENUNCIADO PESETAS

55 1 01 G Celebrar una competicion de velocidad sin l a
autorización reglamentaría . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 .000

55 2 01 G Celebrar una competición de velocidad incum -
plí.endo las condiciones de la autoriz.,,ción -
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reglamentari .a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 .000

55 2 02 G Entablar una competicion de velocidal entre
vehiculos en via no acotada para ell> por l a
autoridad competente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 .000

55 2 03 G Entablar una competicíon de velocíc3d entr e
personas en via no acotada para ellc por la-
autoridad competente . . . . . . . . . . . . . . . ., . . . . . . . 10 .000

55 2 04 G Entablar una competicíon de velocidad entre -
animales en via no acotada para ellc por la -
autoridad competente . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 15 .000

ARTICULO 56 .- PRIORIDAD EN INTERSECCIONES SEÑAICZADAS .

ART . APART . OPC . INFR . HECHO DENUNCIADO PESETAS

56 2 0.1 G No ceder elpaso en intersección reguLada po r

agente de la circulación, obligando a1 con- -
ductor de otro vehiculo a maniobrar ~)rusca- -
mente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 .000

56 3 01 G No ceder el paso en intersección regiilada por
semaforos obligando al conductor de )tro ve -
hiculo a maniobrar bruscamente . . . . . . . . . . . . . 35 .000

56 5 01. G No ceder el paso en intersección regalada con
señal de Ceda el paso, obligando al :~onductor
de otro vehiculo a maniobrar bruscamente . . . . . 35 .000

56 5 02 G No ceder el paso en intersección regl].ada con
señal de Detención oblígatoria(STOP), oblí- -
gando al conductor de otro vehiculo a manío-
brar bruscamente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 .000

ARTICULO 57 .- PRIORIDAD EN INTERSECCIONES SIN SE'IALIZAR .

ART . APART . OPC . INFR . HECHO DENUNCIADO PESETAS

57 1 01 G No ceder el paso en una intersección a un ve -
hicu.lo que se aproxima por su derech>i, obli- -
gando a su conductor a maniobrar bruscamente . 25 .000

57 1-A 01 . G Circular por una via sin pavimentar ~rin ceder
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el paso a otro vehículo que circula por via -
pavimentada, obligando a su conductor a mani o
brar bruscamente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 .000

57 1-B 01 G No ceder el paso a un vehículo que cl.rcula -

por raíles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 .000

57 1-C 01 G Acceder a una glorieta sin ceder el paso a un
vehículo que marcha por la vía círcul .ar, obli
gando a su conductor a maniobrar bruracamente . 15 .000

57 1-D 01 G Acceder a una autopista sin ceder el paso al
vehículo que circula por aquella, obl .igando-
a su conductor a maniobrar bruscamen, :e . . . . . . 25 .000

ARTICULO 58 .- PRIORIDAD DE PASO : NORMAS GENER ikLES .

ART . APART . OPC . INFR . HECHO DENUNCIADO PESETAS

58 1 01 . G No mostrar con suficiente antelación por s u

forma de circular y especíalmente co,a la re -
ducción paulatina de la velocidad, qre va a
ceder el paso en una intersección . . . . . . . . . 10 .000

ARTICULO 59 .- INTERSECCIONES : DETENCION DEL VEIíICULO .

ART . APART . OPC . INFR . HECHO DENUNCIADO PESETAS

59 1 01 G Entrar con el vehículo en una inters,~cción -
quedando detenido de forma que ímpid~, la cir -
culación transversal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

59 1 02 G Entrar con el vehículo en una inters~!cción -
quedando detenido de forma que obstriye la -
circulación transversal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

59 1 03 G Entrar con el vehiculo en un paso de peatone s
quedando detenido de forma que impid~ la cír -
culacíón de los peatones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

59 1 04 G Entrar con el vehiculo en un paso de peatone s
quedando detenido de forma que obstri.ye la -
circulación de peatones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

59 2 01 G Tener detenido el. vehículo en ínters!cción re
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gulada por semaforo obstaculizando 'a circula
ción y.no salir de aquella pudiendo hacerlo . . 10 .000

ARTICULO 60 .- PRIORIDAD EN TRAMOS EN OBRAS Y ESTRI .CHAMIENTOS .

ART . APART . OPC . INFR . HECHO DENUNCIADO PESETAS

60 1- 01 G No respetar la prioridad de paso de otro vehí
culó que ha entrado primero en un tiamo es- -
trecho no señalizado al efecto, síerido ímpo -
sib].e el cruce . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^10 .000

60 2 01 G Circular con un ciclo por sitio distinto del
señalado al efecto,en una vía donde se estan
efectuando obras de reparación . . . . . . . . . . . . . 10 .000

60 2 02 G Circular con un ciclomotor por sítie distint o
del señalado al efecto,en una vía donde se --
estan efectuando obras de reparacióri . . . . . . . . :10 .000

60 2 03 G Circular con caballerías por sitio clistinto -
del señalado al efecto, en una vía clonde se -
estan efectuando obras de reparaciár, . . . . . . . . . :1.0 .000

60 2 04 G Circular con un vehiculo de tracci .oij animal-
por sitio distinto del señalado al Efecto,en
una vía donde se efectuan obras de zeparacíon :10.000

60 2 05 G Circular con ganado por sitio dístírito del -
señalado al efecto, en una vía dondE se estan
efectuando obras de reparacion . . . . . . . . . . . . . 10 .000

60 2 06 G Circular con un vehículo a motor poi sitio -
distinto del. señalado al efecto,en tina vía -
donde se estan efectuando obras de ieparacion :I.0 .000

60 4 07 . G No colocarse detras de otro vehiculu que se -

encuentra detenído,esper.ando para pisar,ante -

una obra de reparación de la vá.a . . . . . . . . . . . . 10 .000

60 4 02 G Intentar pasar en una obra de repar<<cíón de -
la via sin seguir al vehículo que t :ene delan
te . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.0 .000

60 5 01 G No seguir las indicaciones del perscenal dest i
nado a regular. el paso en tramos en obras . . . . :1.0 .000
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61 1 01 G No respetar la prioridad de paso en t .n puente
séñálizado al. efecto,a otro vehículo que cir -
cul.a en sentido contrario,síendo ímpcsíble e l
cruce . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 ..000

61 1 02 G No respetar la prioridad de paso en t:rna obra
de paso señalizado al efecto a otro iehiculo
que circula en sentido contrario,sierdo impo-
sible el, cruce . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 7 .500

61 2 01 G No retroceder en un puente para dejar paso a
otro vehiculo que circula en sentido ~~ontra -

rio y que goza de prioridad señalizac .a al - -
efecto,siendo imposible el cruce . . . . . . . . . . . . 30 .004

61 2 02 G No retroceder enun paso habilitado de obras ,
para dejar paso a otro vehículo que circula-
en sentido contrario y que goza de prior.idad
señal.izada siendo imposible el cruce ., . . . . . . 17 .500

6 1 . 3 01 G No respetar la priorídad de paso el c>nducto r
de un vehiculo que necesita autorízacion espe
cial para circular a otro de identícai car.ac-
terístícas,en puentes de ancho de calnada in-
ferior a seis metros . . . . . . . . . . . . . . . . ., . . . . 35 .000

ARTICULO 62 .- PRIORIDAD EN AUSENCIA DE SEÑALIZACION

ART . APART . OPC . INFR . HECHO DENUNCIADO PESETAS

62 1 01 G No respetar el orden de preferencia entre los
distintos tipos de vehiculos cuando urio de - -
ellos tenga que dar marcha atrás,en aEisenci .a
de señalización(Indícar tipos de vehí, :ulos -
implicados) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

62 1 02 G No respetar la preferencia de paso en°:re vehí
culos del mismo tipo a favor del que uvíer. a
que dar marcha atrás mayor distancia frn ause n
cía de señalización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

62 1 03 G No respetar la preferencia de paso en° .re veh i
culos del mismo tipo cuando la dístani ::ia de
retroceso sea idéntica, a favor del que tenga
mayor anchura,en ausencia de señalizai ::ión . . . . 10 .000
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62 1 04 G No respetar la preferencia de paso rtyntre veh i

culos del mismo tipo cuando la anchara y dis -
tancía de retroceso sean ídénticas,k favor -
del que tenga mayor longitud,en aus~yncia d e
señalización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

62 1 05 G No respetar la preferencia de paso ~Lntre veh í
culos del mismo tipo cuando la anchur.a,longi -
tud y distancia de retroceso sean ilentícas ,
a favor del que tenga mayor peso má~ ;:ímo auto-

rízado,en ausencia de señalización . . . . . . . . . . 10 .000

ARTICULO 63 .- PRIORIDAD EN TRAMOS DE GRAN PE MDIENTE
Lo citado en la edición de trafi~- a !

ARTICULO 65 .- PRIORIDAD DE LOS CONDUCTORES SOBRE ,OS PEATONES

ART . APART . OPC . INFR . HECHO DENUNCIADO PESETAS

65 1-A 01 G No respetar la prioridad de paso de los pea-
tones en un paso debidamente señalir°:ado . . . .

65 1-13 01 G Girar con el vehiculo para entrar er otra vi a
sin conceder la prioridad de paso a los pea -
tones que la cruzan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 .500

65 1-C 01 G Cruzar con un vehiculo el arcén sin concede r

la prioridad de paso a los peatones que cír -
cul.an por aquél al no disponer de zena peato-
nal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 .500

65 2 01 G Cruzar con un vehículo una zona peatonal sin
dejar pasar a los peatones que circtlan por

ella . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 .500

65 3-A 01 G Circular con un vehículo sin ceder el paso a
los peatones que utilizan un transpcrte cole c
tivo de viajeros, en una parada señalizada -
como tal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.2 .500

65 3-B 01. G Circular con un vehículo sin ceder e1 paso a

una tropa en formación . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . 12 .500

65 3-B 02 G Circular con un vehículo sin ceder eL paso a
una fila escolar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .2 .500
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65 3-B 03 G Circular con un vehículo sin ceder el paso a
una comi.tíva organi.zada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 .500

ARTICULO 66 .- PRIORIDAD DE LOS CONDUCTORES SOBRE LOt7 ANIMALES

ART . APART . OPC . INFR . HECHO DENUNCIADO PESETAS

66 1.-A 01 G Conducí.r un vehículo y no respetar la priori -
dad de paso de los animales que circu :an por
una cañada debidamente señalí.zada . . . . . . . . . . . 10 .000

66 1-B 01 G Girar con el vehiculo para entrar en (tra vi a
sin conceder la prioridad de paso a lus anima
les que la cruzan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

66 1 -C 01 G Cruzar con un vehículo el arcén sin ccyncede r
la prioridad de paso a los animales qi¡e círcu
lan por aquél al. no disponer de cañad, . . . . . . . 10,.000

ARTICULO 67 .- VEHICULOS PRIORITARIOS .

ART . APART . OPC . INFR . HECHO DENUNCIADO PESETAS

67 1 01 L Hacer uso de la prioridad de paso el conducto r
de un vehículo de urgencia sí .n hallar. s,e en --
servicio de tal carácter . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .,000

67 3 01 L Instalar dispositivos de señales especiales -

sin autorización de la Jefatura Provircial d e
Tráfico correspondiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

ARTICULO 68 .- CONDUCTORES DE VEHICULOS PRIORITp.RIOS

ART . APART . OPC . INFR . HECHO DENUNCIADO PESETAS

68 1 01 G Conducir un vehiculo prioritario poníezdo en
peligro a los peatones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 .500

68 1 02 G Conducir un vehículo prioritario ponie :Zdo en
peligro a los conductores de otros veihiculos . 12 .500

68 1 03 G No respetar el conductor de un vehiculo prio -
ritarío las órdenes y señales de los Agente s
de la circulación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 .500
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68 1 04 G Dar medía vuelta el conductor de u¡ vehicul o

prioritario que circula por autopí• .ta en ser-
vicio urgente,comprometíendo la se ;=uridad de
otros usuarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 .000

68 1 05 G Dar medía vuelta el conductor de u, vehícul o

prioritario que circula por autoví . en servi-

cio urgente, comprometiendo la seg••iridad de
otros usuarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 .000

68 1 06 G Dar marcha atrás el conductor de m vehícul o
prioritario que circula por autopí :,ta en ser-

vicio urgente, comprometiendo la suguridad de
otros usuarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 .000

68 1 07 G Dar marcha atrás el conductor de usi vehicul o
prioritario que circula por autovi<< en servi-

cío urgente,comprometíendo la seguiidad de --
otros usuaríos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 .000

68 1. 08 C. Conducir un vehículo prioritario er servici o

urgente por el arcén de una autopiita en sen -

tído contrar.i.o al correspondiente i la calza-
da,comprometiendo la seguridad de c,tros usua .-
r.íos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 .000

68 1 09 G Conduci.r un vehículo prioritario er servici o

urgente por el arcén de una autovii en senti -
do contrario al correspondiente a la calzada ,
comprometiendo la seguridad de otres usuarios 16 .000

68 1 10 G Conducir un vehiculo prioritario er servici o
urgente por la calzada de una autoFista en -
sentido contrarío al correspondiente a dicha
calzada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 .000

68 1 1.1 C Conducir un vehículo prioritario er servició _
urgente por la calzada de una autovi.a en sen-
tido cont.rarío al correspondiente a dicha cal .
zada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 .000

68 1 12 G Conducir un vehículo prioritario en servici o
urgente penetrando en la mediana de una auto -
pista,comprometienda la seguridad de otros --

usuarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 .000

68 1 13 G Conducir un vehiculo priorí .tario en servicio
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urgente penetrando en la mediana de Lna auto -
via,comprometíendo la seguridad de or .ros usua
ríos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 .000

68 1 1.4 G Conducir un vehiculo prioritario en :ervicio

urgente penetrando en los pasos tranwersale s
de la mediana de una autopista,compr>metíendo
la seguridad de otros usuarios . . . . . . . . . . . . . . 20 .000

68 1 15 G Conducir un vehiculo prioritario en ;ervíci o

urgente penetrando en los pasos tranwersales

de la mediana de una autovía, comprom"tiendo
la seguridad de otros usuarios . . . . . . . . . . . . . 20 .000

68 2 01 G Conducir un vehículo prioritario uti ._izando -

señales acústícas especiales de mane—a innec e
saría,bastando el uso aislado de la ~ .eñal lu-
min.osa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 .000

ARTICULO 69 .- COMPORTAMIENTO DE LOS DEMAS CONDUCTORES .

ART . APART . OPC . INFR. HECHO DENUNCIADO PESETAS

69 1 01 L No facilitar el paso a un vehículo prioríta- -

rio que circula en servicio de urgen, :i.a,des--
pues de percíbir las señales que anuacian s u
pr.oximidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 .500

ARTICULO 70 .- VEHICULOS NO PRIORITARIOS .

ART . APART . OPC . INFR . HECHO DENUNCIADO PESETAS

70 2 01. L No facilitar el paso a un vehículo no príorí-
tario en servicio de urgencia . . . . . . . . . . . . . . . 5 .000

70 3 01. G No justificar el conductor de un veh~culo no
prioritario en servicio de urgencia Las cir-
cunstancias especialmente graves exii ;tentes . . 15 .000

ARTICULO 71 .- VEHICULOS Y TRANSPORTES ESPECIALES .

ART . APART . OPC . INFR . HECHO DENUNCIADO PESETAS

71 1-A 01 L No utilizar la señalización luminosa especial
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obstaculizando la circulacion el conductor d e
un vehículo específicamente destinado a remo l
car a otro averiado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .000

7 1 4 01 G No llevar instalada un vehículo desri.nado a -
obras o servicios la señalizacion 1 uni .nosa es
pec.íal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

7 1 4 02 G No llevar instalada un tractor la señaliza- -
ción luminosa especial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .10 .000

71 4 03 G No llevar instalada una maquina agr.,.cola la -
señalización luminosa especial . . . . . . . . . . . . . . :10 .000

71 4 04 G No llevar instalada un vehículo esp•scial la -
señalizacíon luminosa especial . . . . . . . . . . . . . . :10 .000

71 4 05 G No llevar instalada un transporte especíal la
señal.ízación luminosa especial . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

ARTICULO 72 .- INCORPORACION A LA CIRCULAC I AN .

ART . APART . OPC . INFR . HECHO DENUNCIADO PESETAS

72 1 01 G Incorporarse a la circulación estanto parado

o estacionado,sin ceder el paso a o°xo vehi -
culo,oblígando a su conductor a maniobrar --
bruscamente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 .000

72 1 02 G Incorpor.arse a la circulacíón,proce,lente d e
una vía de acceso o zona colindante a la vía
sin ceder el paso a otro vehículo,o'elígando -
a su conductor a maniobrar bruscame,te . . . . . . 15 .000

72 1 03 I. Incorporarse a la círculacion sin s0alízar -
optícamente la maní.obra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .000

72 2 01 G Incorporase a una via de uso publíc%,,por un -

camino exclusivamente privado sin ceder el - -
paso a otro vehículo que circula po aquella ,
obligando a su conductor a maniobra brusca -
mente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 .000

72 4 01 G Incorporarse a la calzada brocede= de un - -
carril de aceleración, si.n ceder el paso a- -
otro vehí.culo,oblipando a su conduc or a ma- /
niobrar bruscamente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :15 .000
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ARTICULO° 73 .- INCORPORACION VEHICULOS DE TRANSPORTk VIAJEROS .

ART . APART . OPC . INFR . HECHO DENUNCIADO PESETAS

73 1 01 L No facilitar la incorporacion a la c-rcula--

cionde otro vehículo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . °5 .000

73 1 02 L No facilitar la íncorporacíon a la c-rcula--
cion de un vehicu.lo de transporte co_,ectívo
de viajeros desde una parada señalízida . . . . . 5 .000

ARTICULO 74,- CAMBIOS DE DIRECCION : NORMAS GENERALES .

ART . APART . OPC . INFR. HECHO DENiTNCIADO PESETAS

74 1 01 G Girar con el vehiculo sin advertirlo con suf i
ciente antelacion a los conductores üe los - -
vehícu_l.os que circulan detras suyo . . . . . . . . . . 15 .000

74 1 02 G Girar con un vehiculo a la izquierda con pe-
3.ígr.o para los que se acercan en sent ido c.on-
trario,obligandoles a maniobrar bruscamente . . 35 .000

74 1 03 G Realizar un cambio de direccion a la izquier -
da sin visibilidad siificiente . . . . . 15 .000

74 2 01. G Desplazarse lateralmente para cambiai de ca -
rrí.l. sin respetar la príoridad del qi .e circu-
].a por el. car.ríl que pretende ocupar . . . . . . . . . 20 .000

ARTICULO 75 .- CAMBIOS DE DIRECCION : MANIOBRA .

ART . APART . OPC . .INFR . HECHO DENUNCIADO PESETAS

75: 1: B 01 G Girar a la derecha con un vehículo sín ceñír-
se todo lo posible al borde derecho cP la -- %
ca.l.zada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . I0 .00o

75 -.-B 02 G Girar a la derecha con un vehiculo,er calzada
de sentido unico, sin ceñirse todo lc posibl e
al borde izquierdo de la misma . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

75 7-B 03 G Girar a la izquierda con un vehi:culo,~n cal-

zadá de doble sentido de circulacíon,5ín ce-
ñi .r.se todo lo posible al eje longítudtnál de
-separacion entre sentidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .10 .0Ó0
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75 1.-B '04 G Girar a la izquierda situando el vfyhiculo d e

forma que invade la zona destinada al sentido
contrarío . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

75 1-B 05 G Girar a la izquierda con un vehicu,.o,en cal-

zada de doble sentido de círculaci>n y tres -
carriles separados por lineas long ..tudinales
no colocandose en el carril centra :.. para ello 10 .000 '

75 1-B 06 G Realizar un cambio de direccion si :u colocar
el vehiculo en el. lugar adecuado c)n la nece -
saria antelacion . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

75 1-B 07 G No realizar la maniobra de cambio te dire-- J
ccion en el menor espacio posible ~ tiempo -
posible . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 10 .000

75 1-C 01 G Girar con un vehículo a la izquierla sin de -
jar a la izquierda el. centro de la interse- -
ccion . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 .000

ARTICULO 76 .- CAMBIOS DE DIRECCION : SUPUESTOS ESPECIALES .

ART . APART . OPC . INFR . HECHO DENUNCIADO PESETAS

76 1 0 1 G No adoptar el conductor las pr.ecau , íones ne-
cesarias para evitar todo peligro J realizar
un cambio de direccion . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 .000

76 2 01 G Girar a la izquierda con un ciclo ~.in que --
exista en la calzada un carril espocialmente
acondicionado para ello, no si.tuan oiose a la-
derecha fuera de la calzada pudienolo hacerlo 10 .000

76 2 02 G Girar a la izquierda con un cíclom útor sin --
que exista en la calzada un carril especial- -
mente acondicionado para ello,no s ;.tuandose a
la derecha fuera de la calzada pud ..endo ha- -
cer].o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

ARTICULO 77 .- CARRIL DE DECELERACION

ART . APART . OPC . INFR. HECHO DENUNCIADO PESETAS

77 - 01 G No entrar lo antes posible en el cairril de --
deceleracion al. abnadonar una via . . . . . . . . . . 16 .000
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ARTICULO 78 .- CAMBIO DE SENTIDO : MANIOBRA .

ART . ÁPART . OPC . INFR . HECHO DENUNCIADO PESETAS

78 1 01 G Efectuar el cambio de sentido de marcha en -
lugar inadecuado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

78 1. 02 G Efectuar el cambio de sentido de marcha sin -

adverti.r su proposito con la antelaci.oa sufi-
ciente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

78 1. 03 G Efectuar el cambio de sentido de marcha. con -
peligro para otros usuarios de la via . . . . . . . 35 .000

78 1 04 G Efectuar el cambio de sentido de marcha obs- -
taculi.zando a otros usuarios de la via, . . . . . . 15 .000

78 1 05 G Permanecer en la calzada para efectuar el cam
bio de sentido, impidiendo continuar la mar--
cha de los vehiculos que circulan detras de l
suyo,pudíendo salir de aquella por su Lado - -
derecho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 .000

ARTICULO 79 .- CAMBIOS DE SENTIDO : SUPUESTOS ESPECIALES .

ART . APART . OPC . INFR . HECHO DENUNCIADO PESETAS

79 1 0 1 G Efectuar un cambio de sentido de marcha en - -

situacion que impide comprobar las cír :unstan
cias en las que debe realizarse . . . . . . . . . . . . . 20 .000

79 l 02 G Efectuar un cambio de sentido de marcha en un
paso a nivel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 .000

79 1 03 G Efectuar un cambio de sentido de marcha en un
tramo de vía afectado por la señal de :únel . . 16 .000

79 1 04 G Efectuar un cambio de sentido de marcha en - -
autovia en lugar no habilitado al efec :o . . . . . 16 .000

79 3 05 G Efectuar un cambio de sentido de marcha en - -

autopista en lugar no habilitado al eftycto . . . 20 .000

79 1 06 G Efectuar un cambio de sentido de marcha en --
tramo de via donde está prohibido el adelant a
miento,carecíendo de visibilidad . . . . . . . . . . . . . 35 .000

79 1 . 07 G Efectuar un cambio de sentido de marcha de - -
tramo en via donde está prohibido el adelant a
miento,con visibil.idad . . . . . . . . . . . . . . . ., . . . . . . 15 .000
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ARTICULO 80 .- MARCHA HACIA ATRAS : NORMAS GENERALES .

ART . APART . OPC . INFR . HECHO DENUNCIADO PESETAS

80 1 01 G Circular hacia atrás pudiendo evitarlo con - -

otra mani.obra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., . . . . . . . . 10 .000

80 1 02 G Circular haci.a atrás durante un rec)rrído su-

perior a quince metros para efectuar la mani o

bra de la que es complementaria . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

80 2 01 G Circular hacía atrás invadiendo un :ruce de
vias para efectuar la maniobra de c,)mplementa
ria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

80 3 01 G Efectuar la maniobra de marcha atrá, ; en auto-
via . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 .000

80 3 02 G Efectuar la maniobra de marcha atrás en auto -
pista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 .000

80 4 01 . G Circular en sentido contrarío al estipulado -
haci.endolo marcha atrás en un tramo largo de
la vía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 .000

ARTICULO 81 .- MARCHA HACIA ATRAS : MANIOB`RA

ART . APART . OPC . INFR . HECHO DENUNCIADO PESETAS

81 . 1 01 G No efectuar lentamente la maniobra r, .e marcha

atrás . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

81 1 02 G Efectuar la maniobra de marcha atrá :, sin ad- -
vertilo con las señales preceptivas . . . . . . . . . 10 .000

81 3 01 G No efectuar la maniobra de marcha arrás con -
].a maxíma precaución . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

ARTICULO 82 .- ADELANTAMIENTO POR LA IZQUIERDA

ART . APART . OPC . INFR . HECHO DENUNCIADO PESETAS

82 2 01 G Adelantar en carrtera a un vehiculo por la de
recha sin que exista espacio suficiente para

hacerlo con seguridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.5 .000

82 2 02 - G Adelanta en carretera a un vehiculo por la de
recha sin que su conductor esté indi_ando cla

(CONTINUARÁ)


